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S E  P U B 1 . 1 C A  L O S  L U N E S

S U M A R I O

Comisión Municipal Pbrmanentb: Extrecto de la seeióti urdinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 7 de junio de 1946.

A lcaldía  PaasioENctA: Bandos dando normes para al empadrona­
miento a fin de solicitar los servicios de la Beneficencia Mu­
nicipal y referente a la represión de la mendicidad.

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para la explotación de tres quioscos en la Casa de 
Campo,—Subastas para la construcción de dos grupos esco­
lares en la plaza de Ramales y en la calle de Antonio López. 
Montepío de Previsión de Empleados Municipales; Sesiones 
celebradas por el Consejo de Administración y por la Comi­
sión Ejecutiva en los días 2 de abril y 16 de mayo.—Anuncios 
sobre habilitación e incrementación de los créditos que se 
indican; señalando fecha para un sorteo extraordinario para 
la amortización de obligaciones dei Empréstito Villa de Ma­
drid de 1931, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión oiíuinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DlA 7 DE JUNIO DE 1946. — £ j:ím c/ o . — Presidencia 
del excelentísimo señot Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babfo.—Asistieron los 'í'eiiientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Celts, Aguirre Martos, Martínez 
Agalló, Navarro Moretiés, Colón Lapuente, De la Torre, 
Gistau, Blanquer y Melgar.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y tué aprobada 
el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión do Fomento

Acuerdos: 1.° Consumar, mediante ¡a firma del opor­
tuno documento notarial, la expropiación de dos parcelas, de 
33,53 y 54,61 metros cuadrados, pertenecientes a la finca 
número 3 de la calle de las Tres Cruces, afectada por el 
proyecto de ordenación de la plaza del Carmen, y que el 
importe de esta expropiación, que asciende en tota) a pese­
ta» 38.037,15, a razón de 16.235,32 pesetas la primera y 
21.801,83 la segunda, fijados por la Sección Técnica Fiscal 
y aceptados Ipor la propiedad del inmueble, sea cargo, en 
armonía con lo informado por lá Intervención Mimicipal, al 
concepto 586 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

2." Incorporar a la finca número 49 de la calle del Doctor 
Eaquerdo, a fin de que la misma quede en línea, una parcela

de terreno de 471 metros cuadrados, y que el precio en que 
ha sido calculada esta apropiación, de 54.001,17 pesetas, asig­
nado por el Arquitecto Jefe  de la Sección Técnica Fiscal y 
aceptado por el propietario, se satisfaga por éste, formalizán­
dose todo ello mediante la firma del correspondiente docu­
mento.

3 . “ Iniciar el oportuno expediente para proceder a la ex­
propiación del solar número 34 de la calle del General Ricar­
dos, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Dirección de 
Arquitectura Municipal, dicho solar no tiene dimensiones sufi­
cientes en ninguno de sus puntos para ser edificable, como 
interesa su propiedad, pues no alcanza ios ocho metros que 
como mínimo son necesarios, por lo que debe agregarse a 
la finca colindante.

4 . * Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña para efectuar, ateniéndose a las prescripciones señaladas 
en su informe, que figura en ei expediente, por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, tm tendido subterráneo que, par­
tiendo de la calle Mayor, frente al edificio de Capitanía, cruce 
el primer arco del Viaducto y vaya hasta la caja registro ins­
talada en el número 2S de la calle de Segóvia.

5 . “ No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, pero sin renunciar por ello a la 
iudemnizacióit que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue ante el Juzgado de ins­
trucción número 6 por daños ocasionados en el pavimento y 
subsuelo de la calle de Alcalá, esquina a la del Marqués de 
Cubas, a consecuencia de la explosión ocurrida en dicho lugar 
el día 1 de marzo último,

6 . “ Facultar al señor Coiiceja! Delegado del Servido de 
Parques y Jardines, teniendo en cuenta la escasa cuantía que 
el caso representa y la premura de tiempo, para que, previo 
anuncio por término de diez días, a partir del siguiente a la 
publicación, entre, oíros lugares, en el BoletIn Municipal 
DEL Ayuntamiento de Madrid, de las oportunas bases, se 
adjudique el arriendo de tres quioscos para la venta de refres­
cos (propiedad del Ayuntamiento) dentro del recinto acotado 
de la Casa de Campo, a! que se permitirá el acceso al público, 
a las proposiciones más ventajosas y que ofrezan un canon 
superior ai de 400 pesetas que se fija en dichas bases.

7 . “ Declarar en estado de ruina, en armonía con lo dicta­
minado por U Comisión Asesora de Expedientes contradic­
torios y dadas las circunstancias en que se encuentra, la finca 
número 14 de la calle de Pozas, de la que están únicamente en 
condiciones de ser iiabitadas, por ahora, las viviendas princi­
pal izquierda y bajo izquierda, así como la tienda izquierda, 
dedicada a carbonería, aunque si bien en todos estos locales 
la ruina habrá de acentuarse considerablemente en el momento 
en que, cotftó es necesario y urgente, se lleven a cabo las 
oportunas obras de consolidación del resto del inmueble, en 
cuyo instante habrá de ser totalmente inhabitable.

8 . ” Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las actuaciones seguidas en el expediente, con 
motivo de la solicitud de los propietarios de la casa en cons­
trucción situada en la avenida de José Antonio, 68, intere­
sando acogerse a los beneficios incluidos en ei apéndice 6 .“ de
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las vigentes Ordenanzas municipales de la construcción, que 
regulan ias alturas de los edificios incluidos en zonas comer­
ciales: ,

Primero, Que el trozo de la avenida de José Antonio, 
cuya anchura es de treinta y cinco metros y donde se proyecta 
construir el edificio a que se refiere el presente, se considere 
: omprendido en los casos de excepción del articulo adicionado 
al titulo 6 .“ de las Ordenanzas municipales por acuerdo de 
9 de junio de 1933.

Segundo, Que se conceda a Constructora Sacristán (So­
ciedad anónima) autorización para construir en la referida 
zona comercial, en el número 63 de la avenida de José Anto­
nio y con arreglo al proyecto presentado, un edificio que ha 
de ser desLiimdo exclusivamente a fines comerciales e indus­
triales, una vez que las alturas de éste son inferiores a las 
consentidas por el mencionado artículo adicional.

Tercero. Que la finca en cuestión, por hallarse incluida 
en la zona de reforma interior llamada «Prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la de 
Alcalón, gozará de los beneficios fiscales inherentes al articu­
lo 13 de la ley de Reformas interiores de 1895; pero deberá 
satisfacerse la compensación .económica (por una sola vez) 
que fije la Comisión de Hacienda, en atención a las alturas 
del edificio que nos ocupa, al amparo de lo que establece el 
real decreto-ley de 17 de julio de 1998; y

Cuarto. Que a tenor de lo establecido por la Comisaria 
General de Urbanismo, se remita el presente a dicha entidad, 
en atención también a la altura de la finca.

UCENCIAS|DE OSRAS

9.“ a 26. Conceder licencia a los señores que a contl- 
imadóti se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex­
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de ios derechos provisionales:

A doña Berta Nicolet, para construir una casa de tres 
plantas en la calle de Martínez Izquierdo, 16. _

A D. Fernando Sáez Diez, para construir un garaje y vi­
viendas en la calle de Tiziano, 5.

A D, Gabriel Castañeda, pan construir una casa de nueva 
planta en la calle de Andrés Borrego, 6.

A doña Lorenza Cruz López, para construir una nave y 
vivienda en la calle de San Antonio de Padua, 10.

A D. Augusto Bellido López, para construir una casa de 
tres plantas en la calle de José Picón, 9,

A D, Luis Sánchez Gila, para construir dos casas de cinco 
plantas en la calle de López de Haro, 9 y 11.

A D. Juan Campal, para obras de ampliación en la finca 
número 16 del paseo de la Reina Cristina. _

A D. Eduardo Marti Qiroiielta, para obras de ampliación- 
en la planta segunda de la finca numero 29 de la calle de Juan 
de la Hoz.

A doña María Joaquina López de Ayala, para obras de 
ampliación en la planta segunda de la finca número 4 de la 
plaza de la Encamación.

A D. Calixto González, para obras_ de reparación en la 
finca número 16 de la calle de Antonio Vico,

A D. Antonio Sixto Guerrero, para obras de ampliación 
en la planta segunda de la finca número 55 de la calle de Car­
tagena.

A D. Enrique Caso Suárez, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 37 de ¡a calle de los Condes de 
Torreánaz.

A D. Rogelio Periquet, para obras de reforma y ampliación 
en la finca numero 112 de la carretera de Chamaitin,

A D. Pedro Rodríguez López, para obras de construcción 
y ampliación en la carretera del Este, 28,

A D. Angel Cobo, para obras de reforma y ampliación en 
la finca número 13 de la calle de las Margaritas.

A D. Antonio Pérez González, para obras de reforma en 
la finca número 113 de la calle de Atocha.

A D. Julián Gascón Manzano, para obras de reforma en la 
finca número 43 de la calle de Martín de los Heros.

27 y 28. Conceder licencia a ias señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Mimicipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A Construcciones Comerciales (S , A.), para construir una 
casa de nueva planta en la calle de Esparteros, 8.

A D, Augusto Bellido Lafucnie, para construir unas naves 
industriales en la calledc López de Hoyos, 157.

29. Conceder licencia a D, Felipe Martin Crespo, tenien­
do en cuenta las circunstancias puestas de manifiesto, tanto 
por la Comisión como por la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal y por la Inspección General de l«s -Servicios Técnicos, 
para construir un edificio destinado a garaje en la calle de 
Relatores, 11, con arregio al proyecto presentado al efecto 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas vigentes para esta dase 
de obras; debiendo reclamarse informe de la Fiscalía de la 
Vivienda por lo que respecta a las que se han de construir.

30. Conceder licencia a D. José Vázquez Riesco, en 
armonia con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal y por la Sección de Policía Urbana, para construir 
un cinematógrafo en la calle del Tribulete, con vuelta a la 
del Mesón de Paredes, siempre que las obras se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para ias de esta clase; de­
biendo pasar el expediente a !a Administración de Rentas 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales, y, 
verificado esto, a la Dirección General de Seguridad para 
que emita su dictamen, como es preceptivo, la Junta de Espec­
táculos, ya que el edificio que se proyecta ha de ser desti­
nado a cinematógrafo.

Comisión de Ensanche

31. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con el criterio sustentado por la Sección Téc­
nica Fiscai, en cuanto a la apropindón, en las condiciones que 
se determinan, de la parcela que se indica, como consecuen­
cia de la oportuna tira de cuerdas practicada:

Primero. Que se acuerde la apropiación al solar núme­
ro 82 de la calle de Méndez Alvaro de la parcela de 29,70 
metros cuadrados que ha sido señalada en la tira de cuerdas 
practicada, a cuya medida ha prestado su conformidad la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos (S . A.), 
propietaria dei indicado solar.

Segundo. Que en atención a las alegaciones que _se 
hacen en el informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, fecha 22 de mayo último, que figura en el expe­
diente, se fije el valor de dicha parcela en la cantidad de 
2.753,19 pesetas, a razón de 92,70 pesetas metro, cuya canti­
dad deberá ingresar ia entidad propietaria del solar, o quien 
la represente en el momento del otorgamiento de la escritura, 
con destino a los fondos del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, una vez que sea inscrita en el Registro de 
la Propiedad a favor de Madrid, o antes si fuera ocupada con 
alguna construcción; y

Tercero. Que se desestime la instancia de la representa­
ción de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos 
(Sociedad anónima), fecha 24 de abril del corriente año, en 
cuanto se refiere a su disconformidad con el precio de pese­
tas 92,70 metro, ya que la Sección Técnica Fiscal ha tenido 
en cuenta para su fijación lo que respecto al particular precep­
túa el articulo 1.“ de la ley de Enajenación de pequeñas par­
celas sobrantes de vía pública de 17 de junio de 1864.

32. Aprobai los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas formulados por las dependencias 
correspondientes, que han de regir en la subasta para el derri­
bo y aprovechamiento de los materiales de la finca número 8 
moderno de la calle de Londres, adquirida por la Corporación 
por estar comprendida entre las expropiaciones acordadas 
para los accesos a la nueva plaza de toros, de cuyos prime' 
ros pliegos se considerará suprimido, por innecesario, el ar-
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tlculo 7,*’, y modificado el artículo 5.® de los segundos, en el 
sentido de que la fianza definitiva que ha de depositarse por 
e! adjudicatario para asegurar ei cumplimiento de sus obliga­
ciones será de 4.000 pesetas, en lugar de las 240 propuestas, 
cuyo resguardo viene obligado a entregar en el Negociado de 
Subastas para su remisión a la Intervención Municipal para su 
custodia en el fondo de Depósitos gubernativos del Ensanche 
hasta tanto proceda su resolución.

33. Conceder a! señor Coronel Jefe de Transmisiones 
del Ejército del Aire, en armonía con lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, la oportuna auto­
rización para instalar una lliiea aérea telefónica provisional, 
con hilo de cobre de campaña, desde el cuartel que se halla 
instalado en la calle de Joaquín Costa hasta el garaje que 
dicha entidad militar tiene establecido en la calle de Zabaleía 
(barrio de la Prosperidad), que comunica ei acuartelamiento 
instalado recientemente en la segunda, con la condición expre­
sa de que deberá retirarse la indicada instalación en el mo­
mento en que la Compañía Telefónica instale e! teléfono que 
tiene solicitada, y asimismo deberá interesarse de la Direc­
ción de Vías Públicas municipales las licencias de calas que le 
sean precisas para ia instalación de los postes, que le serán 
facilitadas libres de derechos, pero viniendo obligado a satis­
facer únicamente el importe de la reconstrucción de los pavi­
mentos afectados, por no tener esto carácter de arbitrio.

34. No mostrar oposición, en armonía c«n lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la inscripción realizada por e! 
señor Registrador de ia Propiedad del Mediodía, con refe­
rencia al exceso de cabida que acusa el solar sito en la calle 
del Doctor Gástelo, propiedad de D. Rafael Buendíu, tenien­
do en cuenta que, según manifiesta la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, tal inscripción no perjudica a los inte­
reses municipales, ya que con anterioridad se han efectuado 
las apropiaciones oportunas del suprimido camino alto de 
Vicálvaro.

35. Aprobar dos facturas, presentadas por ia Dirección 
del Servicio de Acopios, de tas casas Poutes y Medrano, 
importantes 856,25 y 116,70 pesetas, respectivamente, con 
un total de 972,95 pesetas, correspondientes a material de 
dibujo suministrado por las mismas a diversas dependencias 
municipales; debiendo ser cargo dicho importe total, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 50 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

36. Aprobar una factura presentada por la Dirección del 
Servicio de Acopios, de la casa Ernesto Jiménez (S, A.), im­
portante 48 pesetas, correspondiente al suministro llevado a 
cabo por la misma de material de escritorio a ia Intervención 
del Ensanche; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por esta dependencia municipal, al concepto 33 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

37. Conceder licencia a D. Emilio Soria Hernández para 
ampliar una planta y elevar otra en la finca de su propiedad 
sita en la calle de Narváez, 10, teniendo en cuenta que, des­
pués de analizadas tas razones en pro y en contra que ofrece 
dicha concesión, se ha llegado a la conclusión, no obstante 
que la finca de referencia no alcanza la altura nifnima exigida 
en la zona de que se trata, que cou ello se disminuye el defec­
to artístico que se produce de mantenerse la altura actual de 
la mencionada finca; debiendo ajustarse las referidas obras a 
los documentos técnicos presentados a) efecto, ya que el pro­
yecto ha sido informado favorablemente por la Fiscalía de la 
Vivienda, y cumplirse las demás circunstancias que exigen las 
Ordenanzas municipales.

Comisión de Bsneflcsncia y Sanidad

38. Incluir, de conformidad con lo interesado por el señor 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Bnenavista, 
como Vocal de la nueva Junta de Beneficencia de dicha Casa 
de Socorro, nombrada por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 10 de mayo último, a D. Juan Antonio Zun- 
zunegui Moreno, coya designación fné omitida entonces por 
error involuntario.

39. Conceder a D. Ricardo Marina Bonilla una sepultura 
preferente, sita en la meseta segunda/- cuartel 14, manza­
na 244, letra A, del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, previo pago de su importe, incrementado cou 
ei 50 por 100 que señalan las Ordenanzas de exacciones vi­

gentes, y con obligación por parte del interesado de cumplir 
las prescripciones señaíadas en su informe, que figura en el 
expediente, por la Dirección de Cementerios.

40. Conceder a D. Luis Rabanaque Medieville un nicho 
situado en la galería Noroeste, rotonda primera convexa, fila 
cuarta, número 65, del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, en las mismas coridicíones que las señaladas para 
el anterior.

41. Conceder a doña Carolina Jiménez Madrid, en las 
mismas condiciones que las señaladas para las dos anteriores, 
la propiedad del nicho de la galería Nordeste, tercera trilo­
bulada, fila cuarta, número 70, del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

42. Conceder a D, Adrián Vivas Vázquez, en las mismas 
condiciones que las señaladas para los tres anteriores, dos 
sepulturas preferentes, sitas en la meseta segunda, cuartel 14, 
números 241 y 242, letra A , dei cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, '

43. Conceder a D. Valentín Enrique Pérez Grande, en 
las mismas condiciones que las señaladas para los cuatro ante­
riores, ia propiedad de la sepultura preferente sita en la me­
seta segunda, cuartel 14, manzana 264, letra A, del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena. “

44. Acceder a la sustitución, interesada por la Dirección 
de Cementerios, de la parcela número 11 del cuartel 14 del 
de Nuestra Señora de la Almudena, propiedad de doña Flora 
García Gascón, necesaria para la apertura de una calle central 
del cuartel, por la número 26 del mismo cuartel y propiedad, 
anulándose, por tanto, la anterior.

45. Conceder a D. Arcadlo Paz Sánchez, previo pago 
de su importe y cou arreglo a las prescripciones señaladas en 
su informe, que figura en e! expediente, por la Dirección de 
Cementerios, una parcela de terreno en el de Nuestra Señora 
de la Almudena, número 25 del cuartel 14 de la segunda me­
seta, faja de mausoleos, para construir un panteón.

46. Conceder a Ü, Dionisio Morcillo Quintana, previo 
pago de su importe y en armonía con to informado por la Ofi­
cina técnica de Cementerios, una entrecatle sita entre las 
manzanas 55 y 56, letras A y B  del cuartel 67 del de Nuestra 
Señora de la Almudena, para conitniir un mausoleo.

47. Acceder, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de Cementerios, a la solicitud formulada por D. Luis 
Garda Ruiz para que se ponga a nombre de doña Tomasa 
Alarnes Aravaca el recibo de propiedad de ia sepultura de! 
de Nuestra Señora de la Almudena donde fué inhumado el 
cadáver de D. Mariano Garda Sánchez, teniendo en cuenta 
que dicha señora es la viuda de la persona enterrada.

CoTnisión de Gobierno In fe rio r y Personal

48. Jubilar al Capataz de Alcantarillas D. Nicolás Gar­
cía García, por cumplir la edad reglamentaria e! día 12 de 
junio de 1946 y contar con servicios suficientes a tales efec­
tos, y asignarle una pensión pasiva de 17,60 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 del jornal tope de 22 pesetas 
que ie sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar di­
cha pensión de retiro a partir de! día 13 de junio actual, 
a la fecha en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo día 
siguiente no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente 
acuerdo.

49. Jubilar a D. Atanasio Villetia Jerez en el cargo de 
Guardia de Policía Urbana, del que fué destituido, como con­
secuencia de su depuración, con reserva de los derechos pasi­
vos que pudieran corresponder!e, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 2 de mayo 
de 1945 y contar con servicios suficientes a tales efectos, 
y asignarle un haber pasivo de 2,792,25 pesetas anuales, 
equivalente al 60 por 100 del de 4.653,75 pesetas, también 
anuales, que (a razón de 12,75 pesetas de jornal diario) le 
sirven de regulador; debiendo percibir asimismo el plus de 
850 pesetas anuales que le corresponde como jubilado, y co­
menzar a percibir dichos haberes pasivos a partir del día 3  de 
mayo de Í945, siguiente a la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria.

50. Jubilar a D, Francisco Valiejo Sanz en ei cargo de 
Guardia de Policía Urbana (en situación de destituido, como 
consecuencia de su depuración, con reserva de tos derechos 
pasivos que pudieran correspoiiderle) por haber cumplido la
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edad regiamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle un haber pasi­
vo de 2.792,25 pesetas, equivalente al 00 por 100 de las 
4 653,75 pesetas anuales que (a razan de 12,75 pesetas de jor­
nal diario) le sirven de regulador; debiendo percibir asimismo 
el plus de carestía de vida, como tal jubilado, de 850 pesetas 
anuales, y comenzar a percibir dichos haberes pasivos a partir 
del día 3 de abril último, siguiente al de la fecha en que cum­
plió la edad reglamentaria pura yi jubilación forzosa,

51 a 53, Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Manuel 
Sánchez Moya y a los Motoristas dd mismo Cuerpo D. Fran­
cisco Qniroga López y D. Anselmo Sauz Ríos, por imposibi­
lidad fisica para el desempeño del cargo, contraída en actos 
del servicio, segim resulta de las actuaciones practicadas en 
los expedientes correspondientes, y asignarles un haber pasivo 
de 7.450, 7,700 y 6.500 pesetas anuales, equivalente a la 
totalidad del sueldo que disfrutan en activo, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo último del artículo 117 del vi­
gente reglamento del Cuerpo; debiendo comenzar a disfrutar 
dichos haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

54 a 58, Abonar directamente, con efectos a partir del 
1 de abril del corriente año e! primero, segundo y cuarto; del 
1 de febrero del mismo año, el tercero, y del ! de septiembre 
de 1945, el último, a! ingeniero municipal D. Mariano García 
Loygorri y Martínez de Irojo, al Maestro provisional D. Victo­
rino Roy Yagüe, a los Guardias de Policía Urbana Ü, Gregorio 
Rodríguez Serrano y D. Miguel Rey Navarro, y al Bombero del 
Servicio contra Incendios D, Victoriano Vínolo Cervilla, como 
beneficiarios de familias numerosas, de conformidad con los in­
formes' que figuran en los expedientes respectivos de la Inter­
vención y de la Sección de Cuestiones sociales, e! 50 por 100 
en cuanto al primero y el total en cuanto a ios restantes, del 
impuesto de utilidades correspondientes a los emolumentos 
que por todos conceptos perciben det Ayuntamiento; conce­
diéndose este beneficio con carácter provisional, a reser­
va de la resolución que en su día adopte el Ministerio de Ha­
cienda a la vista de la documentación aportada por los intere­
sados, y con arreglo a las demás condiciones determinadas en 
los informes de las dependencias municipales anteriormente 
indicadas.

59, Abonar directamente al Vigilante de Arbitrios sobre 
especies de consumo D. Delfín Muñez Francisco, como be­
neficiario de familia numerosa, de conformidad con los infor­
mes que figuran en los expedientes de la Intervención y de la 
Sección de Cuestiones sociales, el total dei importe del impues­
to de utilidades correspondiente a las cantidades que por ios 
conceptos de gratificaciones y horas extraordinarias perciba 
de este Ayuntamiento, con arreglo a las condiciones determi­
nadas en los informes de las dependencias mmiicipales anterior­
mente indicadas.

60. Conceder cuatro premios, uno de 1.000 pesetas y los 
restantes de 500 pesetas, a otros tantos Serenos de Comercio, 
como compensación a la labor y celo demostrado por los mis­
mos en el desempeño de sus funciones, y que la cantidad total 
de 2 500 pesetas a que ascienden dichos premios se abone a 
los interesados con cargo al capitulo XVII, imprevistos, dei 
vigente presupuesto de gastos del interior, llevándose a su 
vez nota a los expedientes personales de los interesados para 
su debida constancia a efectos ulteriores.

61 a 67. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, al Letrado consistorial D. Francisco Terol 
Santtina, a) funcionario técnicoadmiiiistrativo de Secretaria 
D. José Fernández Barquín, a los Oficiales administrativos de 
Secretaría D. Regino Emiliano Catalá García y D. Joaquín 
Guerra Ruiz, al Jefe del personal obrero de la Dirección de 
Obras Sanitarias, D. Luis del Hoyo Arribas, y a los Subalter­
nes D, Emilio Molinero Pérez y D. Manuel López Bautista, 
por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo último, ios 
sueldos de 20.700, 16.973,75, 9.950, 9.950, 10.075, 8.200 
y 7.655,25 pesetas anuales, respectivamente, con efectos des­
de el día siguiente al de la aprobación dei mencionado acuer­
do plenario, y como fechas del vencimiento del próximo cua­
trienio las de 7 de febrero de 1948, 22 de septiembre de 1947, 
7 de agosto de 1947, 13 de junio de 1947, 19 de abril de 1948, 
19 de noviembre dd corriente año y 20 de febrero de 1950; 
debiendo hacerse constar que los interesados percibirán el im­
porte de las diferencias entre el sueldo que venían disfrutando

y el que ahora se les reconoce producidas desde el 11 de 
mayo último, y no podrán, eo virtud dd expresado acuerdo 
plenario que por el presente se les aplica, rebasar el sueldo 
tope asignado a ias plazas que desempeñan.

68 a 70. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por ta Sección, a los fimdonarios técnicoadministrativos de 
Intervención D. José Cea Montenegro y D. Eduardo Pastor 
Díaz de Tudaiica, y al de Secretaría D. Rafael Maceres Fer­
nández, por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo 
último, el sueldo de 20.700 pesetas anuales, con efectos desde 
el día siguiente al de ¡a aprobación del mencionado acuerdo; 
debiendo hacerse constar lo mismo que se indica para los an­
teriores, y que, alcanzado el sueldo tope asignado a sus plazas 
por aplicación dei acuerdo de que se trata, no se les acredita­
rán ya más cuatrienios.

71 a 73. Reconocer, de conformidad con 1« informado 
por ¡a Sección, a ios funcionarios técnicoadministrativos de 
Intervención D. Maximiliano Diez Castellón, D. Eleuterio 
Fernández Pinto y D. Isidro Urosa Sanios, por aplicación 
del acuerdo plenario de 10 de mayo último, el sueldo de 
20.200 pesetas anuales, con efectos desde el día siguiente al 
de la aprobación del mencionado acuerdo, y como fechas del 
vencimiento de! próximo cuatrienio las de 16 de mayo de 1949, 
16 de octubre de 1948 y 11 de diciembre de 1949, respectiva­
mente; debiendo hacerse constar que los interesados perci­
birán el importe de ias diferencias entre el sueldo que venían 
disfrutando y el que ahora se les reconoce producidas desde 
e l l  1 de mayo último, y no podrán, en virtud del expresado 
acuerdo plenario que por el presente se les aplica, rebasar el 
sueldo tepe asignados las plazas que desempeñan, por lo que 
al vencimiento del próximo cuatrienio sólo se les acreditará 
por tal concepto la cantidad de 500 pesetas, con la que alcan­
zarán el referido sueldo tope,

74, Disponer, por aplicación de lo dispuesto en el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 1 de junio de 1944, que se incre­
mente e! jornal inicial de 16 pesetas que como Vigilante de 
Arbitrios (nombrado en el concurso-oposición últimamente 
celebrado) viene percibiendo desde el 1 de abril último D. Luis 
López García, en la cantidad de 0,75 pesetas diarias, como 
importe de un cuatrienio que le fué reconocido como operario 
eventual de Limpiezas, con efectos administrativos desde e! 
24 de febrero de 1945, fecha de su vencimiento, y cuyo cua­
trienio le fué abonado desde el 1 de enero del corriente año 
hasta su pase ai cargo de Vigilante; debiendo, como conse­
cuencia de lo anteriormente expuesto, fijarse al interesado el 
jornal de 16, 75 pesetas diarias desde el 1 de abril último, en 
que tomó posesión del cargo de Vigilante, y el vencimiento 
det próximo cuatrienio en 24 de febrero de 1949, sin que 
pueda rebasar por ningún concepto el jornal tope señalado a la 
plaza que desempeña.

75 Abonar al operario de Cementerios D. Antonio Cha­
cón Vaíverde, con cargo al capítulo XVIII, Resultas, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, la cantidad de pese­
tas 273,75, importe de un cuatrienio de 0,75 pesetas que le 
corresponde percibir, y no le ha sido satisfecho a su debido 
tiempo, desde el día t de enero al 31 de diciembre de 1943,

76. Dar por concluso y declarar sobreseído, de confor­
midad con lo propuesto por el señor Concejal instructor, el 
expediente de responsabilidades incoado con motivo de subs­
tracción de efectos timbrados de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Chamberí, una vez que la cantidad substraída fué 
repuesta oportunamente y que de lo actuado no se desprende 
responsabilidad para el funcionario encargado de la custodia 
de dichos efectos,

77. Imponer ai Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Andrés Martínez Muñoz, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Inspector Jefe del mismo, la sanción de suspen­
sión de empleo y sueldo por un mes, como comprendido en el 
articulo 106, caso quinto, de! vigente reglamento del Cuerpo 
a que pertenece (falta grave), y quince dias también de sus­
pensión como incurso en ima falta leve prevista en el ar­
ticulo 107 del mismo reglamento, con apercibimiento de ex­
pulsión en ca,so de nueva falta grave; sirviéndole de abono 
a efectos del curnpiimicnto de la sanción impuesta el tiempo 
de suspensión preventiva, y con derecho al percibo de los 
haberes correspondientes al tiempo en que ésta pueda exceder 
ai de la sanción.

78. Desestimar, en primer lugar, el recurso de reposición
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interpuesto por D. Antonio SáÉichez Jiménez contra e! acuerdo 
del Ayuntamiento Pierio, de 13 de marzo último, por el que, 
Siuiciünando el de la Comisión Municipal Perniauente de 
21 de febrero anterior, fué repuesto, en el cargo de Vigilante 
de Arbitrios sin abono de los jornales dejados de percibir, 
y en segundo término, desestimar asimismo el recurso de 
reposición interpuesto por el mismo interesado contra ei acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de 13 de marzo antes citado, por 
el que se ratifica el de 2 de marzo de 1844 que destituyó ai 
recurrente del cargo de Vigilante de Arbitrios, en virtud del 
expediente de responsabilidades que le fué instruido, y se dis­
pone nuevamente su cese; no siendo preciso comimicar estos 
acuerdos al interesado, teniendo en cuenta que los dos recur­
sos citados se hallan ya denegados por eí silencio adminis­
trativo.

79. Desestimar, de conformidad con lo informado por ei 
Seryicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Pío Fernández Quintano contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 13 de marzo último, por el que se le 
destituyó del cargo de funcionario técnicoadministrativo de 
Intervetición, como consecuencia del expediente administrativo 
seguido al efecto, ya que en !a tr amitación del mismo se han 
observado todas las formalidades exigidas por la vigente ley 
Municipal y por el reglamento concordante, y que la saoción 
impuesta a dicho interesado se ajusta, en relación con las fal­
tas cometidas, a lo dispuesto en el reglamento de empleados 
municipales.

80. Desestimar, de conformidad con las actuaciones se­
guidas en el expediente, el recurso de reposición interpuesto 
por D, Pedro Arias Rodríguez contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 19 de marzo último, por el que fué dado de 
baja en el cargo de Vigilante de Arbitrios que interinamente 
venía desempeñando, por haberse provisto dicha plaza con 
carácter definitivo en virtud del concurso-oposición reciente­
mente celebrado; no siendo preciso comunicar al interesado 
esta resolución, teniendo en cuenta que se halla ya desestima­
do el recurso por el silencio administrativo,

81. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad c,on lo informado por el Servicio Contencioso, 
el recurso de reposición interpuesto por D, José Manso Manso 
cffldtra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de marzo 
último, por el que fué dado de baja en el cargo de Vigilante 
de Arbitrios interino que venia desempeñando, como conse­
cuencia de la resolución dei concurso celebrado para cubrir 
en propiedad la plaza que desempeñaba,

82. Desestimar-, con tas advertencias legales oportunas, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
el recurso de reposición interpuesto por el Guardia distinguido 
de Policía Urbana D. Gonzalo Gómez Lancho, en situación de 
jubilado, contra el acuerdo, de 7 de marzo último, por el que 
fué acordada su jubilación.

83. Disponer, de conformidad con lo informado por el
Servicio Contencioso, que se persone el Ayuntamiento como 
coadyuvante de la Administración en el recurso corrtcncioso- 
administrativo (número 71 de 19^6) interpuesto por D. Antonio 
Sánchez Jiménez .sobre revocación riel acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 21 de febrero último, que le 
denegó e! percibo de los jornales correspondientes al tiempo 
que trermaneció sin prestar servicio err ei cargo de Vigilauie 
de Arbitrios, '

84. [Jisponer, de conformidad con lo irifúr’iiiado por el 
Servicio Conterreioso, que iro se muestre parte el Ayunia- 
miento en el siiinario (número 141 de 1943) qtie se .signe en el 
Juzgado de instrucción número 13 de esta Cíip ita l con motivo 
del choque det automóvil número 41771-M. con el camión 
A. M. número 774, de propiedad de la Corporación, teniendo 
en cnerita qne, según informe del señor Ingeniero Jefe  dei 
Servicio de Talleres y Transportes, no se cansaron perjiitcios 
al Ayuntamiento de Madrid a coiisecnencia del mencionado 
choque.

85. Poner a disposición de la persona que designe !a Jun­
ta Municipal dei Censo Elecloi‘al, de conformidad con lo inte­
resado por la misma, la cantidad de 30.000 pesetas, para aten­
der, a medida que se vayan acusando las necesidades, a los 
gastos motivados por la formación y rectificación del censo 
de residentes; debiendo ser cargo 1a expresada cantidad al 
crédito de 240.000 pesetas que figura err el concepto 51 dd 
vigenle presupuesto de gastos del Interior.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

86. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coutenciosoadministrativo, fecha 10 de abril dél 
corriente año, por la que se declara prescrita la acción de don 
Miguel Arrióla Sotana para interponer el recurso promovido 
ante aquel Tribunal por dicho interesado contra el acuerdo de 
la Comisión Gestora Municipal, de6 de septiembre de 1935, 
por e! que se ordenó la destitución del mismo como funciona­
rio técnicoadministrativo de este Ayuntamiento; absolviéndose 
a la Administración de la demanda.

87. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, techo 
28 de! pasado mes de moyo, en el que propone quedar ente­
rada de una sentencia, a cuyos términos habrá de estarse, por 
ser firme, del Tribunal Provincia! de lo Contenciosoadminis- 
trativo, de 2 de febrero del corriente año, por la que se estima 
la existencia de la excepción de incompetencia de jurisdicción 
(opuesta por el Fiscal) para conocer dei recurso promovido 
ante dicho Tribunal por la Dirección General de la Red Nacio­
nal ^e los Ferrocarriles Españoles sobre revocación del decre­
to de aquella autoridad municipal, fecha 19 de octubre de 1944, 
por el que se le exigió el pago de las obras de reconstrucción 
realizadas por el Ayuntamiento en la plaza del Emperador 
Carlos V, como exacción comprendida en la Ordenanza núme­
ro 27 del año 1944, por las calas que abrió en su pavimento 
dicha entidad recurrente.

88. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
31 de mayo último, en el que propone quedar enterada de un 
auto del Tribunal Provincial de lo Coutenciosoadministrativo, 
fecha 13 de julio de 1945, por el que se trene a la Compañía 
Inmobiliaria Metropolitana por apartada y desistida del recur­
so que hubo de interponer ante aquel Tribunal sobre revoca­
ción de! fallo del Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, de 
12 de febrero de 1943, desestimatorio de su reclamación con­
tra la decisión municipal, que se declara firme, concenrieute a 
derecho.s y tasas correspondientes a la finca número 50 de la 
avenida de la Reina Victoria.

89. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
2 del corriente, en el que propone quedar enterada de un auto 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministratrvo, fecha 
7 de marzo último, por el que se tiene a D. Eduardo Gutiérrez 
Lorenzv» por desistido del recurso que hubo de interponer ante 
aquel Tribuna) sobre revocación dei falío del Económtcoadmi- 
nistrativo de la provincia, de 26 de marzo de 1942, deses- 
trmatorio de su reclamación contra el acuerdo municipal, de 
23 de enero de 1934, que ha quedado firme, relativo al arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de una casa sita 
en la calle de la Salud, 17.

90. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
3 del corriente, en el que propone la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, en vista de lo interesado por 
la Jefatura del Servicio de Parques y Jardines y de conformi­
dad con la propuesta de la Secretaría Especial, en cuanto al 
reconocimiento y abono en la forma que se determina, en 
cumplimiento de acuerdos municipales, de cuatrienios a los 
Auxiliares de Oficina eventuales de la Casa de Campo, Ca­
pataz de los Viveros de la misma y personal eventual de Par­
ques y Jaidiucs que .se indican:

Primero. Reconocer al personal eventual de Parques y 
Jardines (del Interior y del Ensanche) que se consigna en la 
propuesta que formulada por la Sección de Personal figura 
en el expediente, los cuatrienios vencidos por el mismo hasta 
el 31 de diciembre de 1945, en la fecha que para cada intere­
sado se indica en la referida propuesta, en la cuantía de una 
peseta diaria para los Auxiliares de Oficina de la Casa de 
Campo D. Manuel Peinado Cuesta y D, Rabio Calleja Martín, 
y de 75 céntimos para todos los restantes, de conformidad con 
los acuerdos de 7 de febrero y 14 de marzo del corriente año, 
por el que se les concedió, respectivamente, dicho derecho.

Segundo. Los jornales que corresponden a los intere­
sados por incremento de los cuatrienios vencidos que se les 
recoitocen en el apartado anterior los percibirán a partir del 
1 de enero del año en curso, sin abono de atrasos anteriores a 
dicha fecha.

Tercero. Los Auxiliares de Oficina de la Casa de Campo 
que se nieiidonau en el apartado primero, señores Peinado
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y Calleja, si bien se les respeta como inicial el jornal de 17 pe­
setas que perciben en la actualidad, no podrán rebasar por 
cuatrienios sucesivos el jornal tope de 23 pesetas que les 
fué señalado en el acuerdo municipal, de 7 de febrero último, 
por el que se les concedió el derecho ai devengo de cuatrie­
nios; y

Cuarto. Asimismo al Capataz de Viveros de la Casa de 
Campo D, Pedro Pérez Castro se le respeta como inicial él 
jornal dé 18 pesetas que percibe en la actualidad; pero sin que 
pueda rebasar tampoco, por vencimiento de cuatrienios suce­
sivos, el jornal tope de 20,50 pesetas que tienen asignado al 
presente los Capataces fijos del Ramo de Parques y Jardines.

91. Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que, en armonía con lo interesado por el 
señor inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo informa­
do por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganfza- 
ción de dicho Servicio últimamente aprobada y acuerdos pos­
teriores, propone el reconocimiento y abono a los Agentes 
del indicado Cuerpo D. Domingo Alvarez Gontreras, don 
Victoriano Gamoneda Ballester y D, Manuel Vidal Neira de 
un cuatrienio, en la cuantía de 300 pesetas y a partir de los 
días 3, 14 y 20 del corriente, respectivamente. .

Asuntos 1̂ expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión ds Hacienda

92. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3.156,40 pe­
setas, con destino a la realización de las obras de acometida al 
alcantarillado de la casa de! Guarda del grupo escolar Lope 
de Vega; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención, al concepto 581 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

93. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 19.765,16 pese­
tas, que será cargo al mismo concepto presupuestario que se 
indica en el anterior, con destino a la realización de obras 
de pintura en el grupo escolar Calvo Sotelo.

94. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado porla Jun^a 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 22,640,80 pese­
tas, con destino a la instalación de cuarenta toldos en las Es­
cuelas de Aguirre; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica en los dos anteriores.

95. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 15-416.91 pese­
tas, que será cargo al mismo concepto presupuestario que se 
indica en los tres anteriores, con destino a obras de pintura 
en la Residencia escolar de Cercedilla.

96. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 25.344,80 pese­
tas, con destino a las obras de pavimentación de los vestíbu­
los del grupo escolar José Antonio; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica en los 
cuatro anteriores.

97. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, un gasto de pese­
tas 25,000, con destino a la realización de las obras necesarias 
para la sustitución de las antiguas fuentes de hierro de la vía 
pública por otras de piedra; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonia con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 9,® del presupuesto extraordinario de 1941.

98. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión-de Gobierno interior y Personal, un gasto d e2 .0 8 0 pe­
setas, con destino a satisfacer las dietas devengadas por los 
señores que han constituido el Tribunal de oposiciones a ocho 
plazas de' Practicantes supernumerarios de- la Beneficencia 
Municipal, en la proporción que para cada interesado se de­
termina en la oportuna certificación, unida a! expediente; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 160 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

99. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 270 pese­
tas, con destino a satisfacer las dietas devengadas por los 
señores que han constituido el Tribunal del concurso restrin­
gido para proveer nueve plazas de Guardias motoristas del

Cuerpo de Poiida Urbana, en la proporción que para cada 
interesado se determina en la oportuna certificación, unida al 
expediente; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto 
presupuestario que se indica en el anterior.

100. Aprobar, en armonía con lo propuesto por la Alcal­
día Presidencia en sesión de 26 de abril del corriente año, un 
gasto de 250.000 pesetas, con destino a engrosar la recauda­
ción obtenida, con motivo de la Fiesta de la Flor, y que dicha 
suma sea cargo, en armonia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al crédito habilitado con cargo ai remanente 
del ejercicio último para subvenciones de distintas ciases; 
haciéndose constar que en la concesión de este donativo de­
berá tenerse en cuenta la advertencia formulada por dicha 
Alcaldía en aquella sesión, osea, que si en definitiva el Ayun­
tamiento tuviera que satisfacer al Patronato Nacional Antitu­
berculoso unos atrasos reclamados por el mismo, se considere 
este donativo como anticipo del pago total.

101. Abonar al Canal de Isabel ÍI la cantidad de pese­
tas 4.094.72, reclamada por el mismo, por el suministro de 
agua verificado a distintas dependencias municipales durante 
el cuarto trimestre de 1944; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con io informado por la Intervención Municipal, 
por ser gasto correspondiente a ejercicio ya liquidado, al 
concepto 22 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

102. Abonar al Canal de Isabel II ia cantidad de pese­
tas 1.747,26, reclamada por el mismo, por el suministro de 
agua verificado a ios diferentes grupos escolares de Madrid 
durante el cuarto trimestre de 1945; debiendo ser cargo dicha 
suma, por igual razón que se indica en el anterior, al mismo 
concepto presupuestario señalado en aquél.

103. Autorizar, teniendo en cuenta lo acordado por las 
Juntas reunidas de los Internados immicipales, el gasto de 
100.000 pesetas interesado por !a Administración General de 
dichos Internados para (os gastos que ocasionen los cursos de 
verano, y aprobar la distribución que se ha dado a este crédito 
por el Inspector de las escuelas municipales en el documento 
que figura en el expediente; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonia con io informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 526 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

104. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la cuenta, que figura en el expediente, 
formulada por la Administración de Rentas y Exacciones de 
los gastos e ingresos en ei período que se índica correspon­
dientes a la finca número 145 de la calle de Fuencarral, asi 
como con el oportuno reparto de los beneficios, que fueron 
ingresados en fondos Gubernativos (metálico) a disposición de 
la Alcaldía Presidencia;

Primero. Que se apruebe la cuenta de gastos e ingresos 
de !a finca número 145 de la calle de Fuencarral, de la que es 
copropietario el Ayunlamieiito, correspondiente al cuarto tri­
mestre de 1945, rendida por el señor Administrador de Rentas, 
y de la que resulta un saldo a favor de 2,453,40 pesetas; y

Segundo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
repartir dicho beneficio líquido entre los condueños y la Cor­
poración municipal, con arreglo a los derechos de propiedad 
que sobre el inmueble de referencia tiene cada uno de ellos, 
en la sigincnte forma: ai Ayuntamiento, 1.472,04 pesetas, que 
deberán ingresar en los fondos generales de la Corporación 
por el concepto pertinente del vigente presupuesta, y que le 
corresponden en calidad del 60 por 100 dd beneficio liquido; 
a D, Arsenio García de Marina, representante de los copro­
pietarios, el 40 por 100 restante, una vez deducido el importe 
de la sexta parte dd 20 por 100 que pertenece al Estado por 
haber fallecido sin herederos uno de (os derechohabientes, 
cuya cantidad de 81,78 pesetas deberé quedar a este fin en 
fondos gubernativos, entregándose únicamente ai Sr. Garda 
de Marina 899,58 pesetas.

105 a 107, Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuen­
tas, que figuran en los respectivos expedientes, formuladas 
por la Administración de Rentas y Exacciones, comprensiva 
de los ingresos y gastos habidos en el primer trimestre del co­
rriente año en las fincas número 4 de la calle de tas Infantas, 
7 de! Postigo de San Martín y 13 de la plaza de los Mosteases, 
todas ellas de propiedad municipal, y de cuyas cuentas resul­
ta un .saldo a favor del Ayuntamiento de 3.420,15, 3.116,05 
y 1.0Í3 pesetas, respectivamente, que han sido ingresadas en 
fondos municipales.
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108. Adoptar las resoluciones que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que, aprobada por el Ayuntamien­
to, en sesión celebrada el día 27 de diciembre del pasado año, 
la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por la Corporación 
en la caüe del Ancora, trozo comprendido entre el paseo de 
las Delicias y !a calle de Vara del Rey, con su correspondien­
te relación de contribuyentes, fincas y distribución de cuotas 
afectadas por las mismas, y dada la publicidad reglamentaria a 
dicha resolución, a fin de que por los interesados se formula­
sen las reclamaciones que estimasen convenientes a su dere­
cho dentro de) plazo señalado al efecto, por D. Juan Sánchez 
López, propietario de la finca numera 21 de dicha calle, se 
presentó escrito solicitando rectificación de los metros lineales 
de fachada señalados a la expresada finca y fraccionamiento 
en varios plazos de las cuotas que a dicho contribuyente le 
han sido asignadas por el expresado inmueble y por las del 
número 19; habiendo sido solicitadas iguales facilidades por 
D, Francisco Muñoz Lnsarreta por lo que se refiere ai frac­
cionamiento de las cuotas fijadas a las fincas números 5 y 7, 
y por los señores D. Pascual Méndez Brocardo, propietario 
de la finca número 22, y doña Pilar Díaz Campos, propie­
taria de la número 9, solicitando exención del pago de las 
cuotas que tes han sido señaladas por el mismo concepto a los 
aludidos inmuebles, basados en abonar el recargo del 4 por lOO 
sobre la contribución urbana de dichas fincas como enclava­
das en la zona del Ensanche:

Primera. En cuanto a la primera de las citadas redama­
ciones, ha dado origen a que por el Negociado de Contri­
buciones especiales se haya formulado una nueva relación de 
fincas, contribuyentes y distribución de cuotas que hace pre­
ciso dejar sin efecto la anteriormente formulada por el mismo 
en 22 de noviembre del pasado año, aprobada por la Corpo­
ración en 27 de diciembre siguiente, y en su lugar declarar 
válida, en sustitución de aquélla, la efectuada por esa oficina 
en 14 de mayo del corriente año, unidas ambas al expediente, 
cuyo acuerdo recíificatorio debe ser nuevamente publicado en 
ei Boletín  O ficial de la provincia, a efectos de su examen 
por los interesados dentro de un nuevo plazo de los treinta 
días siguientes a aquel en que aparezca su inscripción en 
dicho periódico, durante las horas de once a trece, ptidiendo 
formular las reclamaciones que a su derecho convengan dentro 
del aludido periodo de tiempo y siete días más, quedando sub­
sistentes los demás extremos resueltos sobre el particular por 
el Ayuntamiento en su citada sesión, con las rectificaciones 
que procedan, de conformidad con lo que más adelante se 
determina.

Segunda. Por lo que se refiere a la exención de pago 
solicitada por 6 .  Pascual Méndez Brocardo y por doña Pilar 
Díaz Campos, procede, en arraonfa con lo informado por ei 
Servicio Contencioso y por el Negociado correspondiente, 
su desestimación, teniendo eti cuenta que las obras causantes 
de la exacción no son de primera instalación, únicas que se 
hallan comprendidas en el precepto legal que otorga tales 
beneficios a las fincas que abonan el recargo del 4 por 100 
sobre la contribución urbana como emplazadas en la zona del 
Ensanche, sino de renovación; y

Tercera. En cimnto al fraccionamiento en el pago de las 
cuotas que corresponde abonar a D. Juan Sánchez López, 
propietario de las fincas números 19 y 21, y a D. Francisco 
Muñoz Lusarreía, que lo es de las números 5 y 7 de la citada 
caüe, que, teniendo en cuenta la facultad otorgada a los Ayun­
tamientos por las disposiciones vigentes en la materia y el 
criterio mantenido en casos análogos, se conceda a ios expre­
sados peticionarios lo efectúen en tres plazos trimestrales 
dentro del presente ejercicio económico, cuyas cuotas serán 
incrementadas con la suma que arrojen los intereses corres­
pondientes a dichos importes, a razón del 4 por 100 anual, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 342 del Estatuto 
Municipal, en armonía con lo dispuesto en la ley de 7 de octu­
bre de 1939 y con el informe de la Intervención, obrante en 
el expediente, según el cual dichas obras han sido ejecutadas 
con cargo ai presupuesto ordinario del Interior; facultándose 
a la Alcaldía Presidencia para sancionar la liquidación y dis­
tribución que por el Negociado se efectúe en su momento 
oportuno en relación a los fraccionamientos interesados, con 
vista a este acuerdo y a resultas de las posibles rectificacio­
nes que pudieran producirse como consecuencia de las recla­

maciones que hubieren de suscitarse en atención a la publici­
dad de! nuevo acuerdo rectificaíorio,

109. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que, accediendo a las reclamaciones 
formuladas, se declare exentos a doña María de ios Angeles 
Ferrari y a D. Julián Linis del Pozo, propietarios de las fincas 
números 167 y 169, respectivamente, de la calle de Bravo 
MiiriMo, de la obligación de satisfacer las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales han sido fijadas a las ex­
presadas fincas como consecuencia de las obras de iiistalación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento frente a dichos in­
muebles, fundadas en satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre 
la contribución urbana, como acogidos a ios beneficios de la 
ley de Ensanche de 1892, circunstancia que ha sido confir­
mada por el Negociado del Registro Fiscal del Ensanche.

110. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, 
el recurso de reposición formulado por el Banco de Construc­
ción (S. A.) contra el acuerdo municipal sobre aplicación de 
contribuciones especiales determinadas por las obras de insta­
lación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Luis Mifjéns, y las cuotas señaladas a las fincas números 2 
al 18, ambos inclusive, de dicha calle, por estimar que el coste 
de un metro cuadrado de acera no coincide con e! que aparece 
y se deduce de la liquidación que se le ha aplicado para la 
fijación de las cuotas correspondientes, teniendo en cuenta que 
en el informe emitido por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos se advierte el error padecido por el reclamante 
al confundir las unidades lineales con las superficiales, ya que, 
si bien la longitud de aceras en dicha calie, objeto de la obra, 
66 de 161,65 metros, la superficie en metros cuadrados sería 
el doble de tal cantidad, una vez que el ancho de aquéllas es 
de dos metros, y como en el presente caso sólo se ha aplicado 
el 50 por 100 del valor de dicha obra, de conformidad con lo - 
establecido en el Estatuto Municipal y en la Ordenanza de exac­
ciones correspondiente, es evidente que la cantidad que co­
rresponde satisfacer a la entidad redamante es menor que ía 
que ella fija en sus cálculos, y coincide aquélla con la que se 
le ha fijado en la oportuna liquidación aprobada por el Ayun­
tamiento.

111. Adoptar la resolución que a continuación se expresa, 
con motivo de las redamaciones presentadas por D, Manuel 
Arbizu Iriarte, propietario de la finca número 109 de la calle 
de Serrano, y por sor Concepción Arias de la Cueva, Superiora 
del Instituto de Religiosas Dominicas de la Anuncíala, propie­
taria de la finca número 83 de la citada calle, con vuelta a la 
del General O rái, solicitando que las cuotas que han sido seña­
ladas a los expresados inmuebles por ei concepto de contribu­
ciones especiales sean cursadas a los anteriores dueños, ale­
gándose además por esta última redamante la prescripción 
del plazo para la aplicación de dicha exacción, y de) escrito 
formulado por D. Mauricio Clerck, manifestando no haberse 
ejecutado obra alguna frente a la finca número 79 de la refe­
rida calle de Serrano desde el año 1938, por lo que solicita la 
anulación de la cuota que le ha sido señalada al referido inmue­
ble; todo ello como consecuencia de las obras de renovación 
de la pavimentación existente en dicha calle, ejecutadas por 
ei Ayuntamiento:

Que vistos los informes emitidos por [a Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, en los que se ratifica la ejecu­
ción de dichas obras en la zona en que se halla enclavada la 
indicada finca número 79, es procedente mantener !a exacción 
impuesta, y por otra parte, teniendo en cuenta e! criterio ex­
puesto por el Servicio Contencioso, consultado al efecto, en 
el sentido de que !a obligación de contribuir corresponde at 
propietario de la finca, sin tener en cuenta específicamente la 
variación de sus titulares, según *e establece en el Estatuto 
Municipal y en las Ordenanzas de exacciones municipales, que 
determinan que las fincas o terrenos transmitidos, cualquiera 
que sea su poseedor, llevan afectos durante el tiempo de la 
imposición la responsabilidad al pago de este gravamen; ha­
biendo sido aprobado el que al presente se trata eu 27 de 
diciembre del pasado año.

112. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
el escrito formulado por D. Antcnio Montes Lueje, copropie­
tario, en unión de sus hermanos D. Máximo, D. Francisco y 
D, Pedro, de la finca número 46 de la calle de Hermosilla, 
con vuelta a la de Castellò, 38, solicitando rectificación de los
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metros lineales de fachada fijados al expresado ijniuíeble para 
la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
frente a los números 46 al 54, ambos inclusive, de la calle de 
Hecmosilla, en vista de los informes emitidos tanto por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos municipales 
como por el Servicio Contencioso Municipal, en el primero de 
los cuales se demuestra el error padecido por el reclamante al 
no tener en cuenta lá medición del chaflán de su expresada 
finca, por lo que su apreciación en la íongitud de la misma no 
coincide con la tenida en cuenta para la aplicación de dichas 
contribuciones y afectada por les obras de que se trata, y 
teniendo presente asimismo que el referido escrito ha sido 
presentado fuera del plazo que las disposiciones vigentes en 
la materia establecen para los efeclos interesados.

) 13. Aprobar, con motivo de escritos de D. Manuel Mon­
tero García, en nombre y representación de la excelentísima 
señora doña Cristina Falcó y Alvarez de Toledo, Condesa de la 
Maza, propietaria de la finca número 9 de la calle del Puque 
de Liria, con vuelta a la de las Negras, 4, y por D. Angel 
Gutiérrez Celaya, eii nombre y representación de la excelen­
tísima señora doña Elvira Falcó y Alvarez de Toledo, Marque­
sa de Villatorcas, propietaria de la finca número 8 de la calle 
de la Princesa, con vuelta a la de las Negras, 2, solicitando 
rectificación de las cuotas señaladas a dichas fincas por lo que 
se refiere a las obras de pavimentación de la calzada, la nueva 
relación de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas for­
mulada por la Sección Técnica Fiscal, que hace preciso dejar 
sin efecto la anteriormente formulada por e! mismo concepto 
por la citada dependencia municipal en 15 de junio de 1945, 
aprobada por la Corporación en sesión de 19 de julio del cita­
do ano, y en su lugar declarar válida, cu sustitución de aqué­
lla, la efectuada por !a misma oficina niunicipal en 17 de abril 
último, dejando subsistente la relación de fincas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por lo que se refiere a las obras 
de renovación de aceras efectuada con fecha 15 de junio 
de 1945, todas ellas unidas al expediente, cuyo acuerdo redi- 
ficatorio debe ser nueva mente publicado en el Boletín  O ficial 
de la provincia a efectos de su examen por los interesados 
dentro del plazo de veinte días, a contar desde el siguieure 
a aquel en que aparezca su inscripción en el referido diario, 
durante las horas de once a una, podiendo formular las recla­
maciones que a su derecho convenga dentro del aludido perío­
do de tiempo y siete días más; quedando subsistentes los 
demás extremos resueltos sobre el particular por el Ayunta­
miento en su citada sesión. ■

114. Celebrar, teniendo en cuenta lo prevenido en la base 
quinta de las generales aprobadas para la emisión del Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 193!, y de conformidad con lo 
propuesto por la Intervención Municipal, un sorteo de dicho 
Empréstito, con carácter extraordinario, con ei producto de lo 
recaudado por contribuciones especiales en el ejercicio úliimo, 
que ascendió a 357.895,71 pesetas, que unidas a la cantidad 
de 321,93 pesetas que quedó como residuo en el ejercicio 
citado, hacen un total de 3,58.217,64 pesetas, de cuya suma se 
utilizan, con e) resultado que a continuación se expresa, pese­
tas 358.000 en las tres series de que consta la emisión de que 
se trata, buscando la proporcionalidad con la cantidad que 
corresponde amortizaren el sorteo ordinario, y quedando, por 
tanto, un sobrante de 217,64 pesetas, que se agregará a lo 
que se realice por contribuciones especiales en el presente 
ejercicio para la amortización extraordinaria de junio de 1947; 
fijándose a tales efectos la fecha del 17 de los corrientes, en 
que se celebra el sorteo ordinario del mismo Empréstito, y uti­
lizándose las series incompletas de este último, a fin de evitar 
la duplicidad de bolas o series de diez ohligacione-s; debiendo 
facultarse a la Alcaldía Presidencia para que ordene cuanto 
se refiere a este sorteo extraordinario:

- Pesetas

181 títulos serie A, de 500 pesetas......................  90 500
71 títulos serie B, de 2,500 pesetas...............  177.500
18 tftuíos serie C, de 5.000 pesetas...................... 90 000

T o ta l .................................................  358.000

115. Desestimar la redamacián formulada ante el ilustri- 
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia pór D. Luis

Alonso Luengo, en nombre de D, Antonio García de! Otero, 
por no inciiúrse en el presupuesto del ejercicio en curso el 
crédito de 29.199,07 pesetaá, importe dd arbitrio de plusvalía 
por la transmisión de la finca número 48 de la calle del Ancora, 
y cuya devolución ordenó el fallo del Tribunal Económicoad- 
ministrativo en la reclamación fornuilada por el Sr, Alonso 
Luengo, teniendo en cuenta que, según informa la Asesoría 
Jutidica Mmiicipal, dicho fallo no es firme y ejecutivo, por 
haberse inlerpuesto contra él, por el Ayuntamiento, recurso 
contencioso; debiendo iníormatse dicha reclamación en el sen­
tido expuesto por la referida Asesoría, y autorizarse a la 
Alcaldía Presidencia a dichos efectos,

116. Conceder una subvención de i .500 pesetas a la So­
ciedad Española de Amigos dei Arte, en atención a los fines 
que ia misma persigue, de propaganda y difusión, por medio 
de sus Exposiciones y pnblicacioots periódicas, del arte anti­
guo español; debiendo ser cargo diclia suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, ai concepto 564 
dei vigente presupuesto ordinario del Interior.

117. Conceder una subvención de 1.000 pesetas a la 
Junta de Señoras de) Gentío de Moralización Cristiana, te­
niendo en cuenta ia labor que la misma viene realizando y 
que tantos beneficios reporta a las clases humildes de la capi­
tal; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con io infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito para subven­
ciones de distintas ciases obtenido del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

118. Conceder mía subvención de S.üOO pesetas al Cole­
gio de Huérfanos de Empleados y Obierns municipales, con­
tribuyendo así a la obra benéfica que el mismo realiza, y que 
dicha suma sea cargo, en armoiiÍH con lo infoiniado por la 
Intervención Municipal, ai concepto 480 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

119. Conceder una subvención de 3.250 pesetas a la F e­
deración Española de Ajedrez, con cargo, en atmonla con lo 
informado por la luterve.ndói) Municipal, al concepto 565 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, de cuya cantidad 
se destinarán 1.250 pesetas como máximo para la adquisi­
ción de una copa que sirva de trofeo para el eiicueiiiro España- 
Portugal.

120. Aprobar un gasto de 2.500 peseta.s, con destino a la 
coiice.sión de una snbrención a D. Jesús García Ricote, cono­
cido por *E1 Maestro de las Peñuelas», por su labor de ense­
ñanza a los niños pobres de la barriada, y que dicha .suma sea 
cargo, cu armonía con lo informado por la Intervención ■ Muni­
cipal, al concepto 564 del vigente ¡>rtsitpuesto oidiuario del 
Interior,

121. Conceder a la Fiscalía Superior de Tasas licencia 
con exención de derechos durante el presente ejercicio pata 
la circulación de ocho bicicletas dedicadas al servicio de re­
parto de correspondencia, ya que se trata de un Centro oficial, 
dependiente de la Presidencia del Gobierno; debiendo ser 
conducidas por per.sotia! uniformado, y saiisfacerse e) impoile 
de la placa especial, que habrá de colocarse en sitio visible 
de las máquinas,

122. Adoptar los acuerdes que a coutinuacióii se expre­
san, teniendo en cuenta, según informa la Inlervención Muni­
cipal,'que la orden de 14 de mayo último dirtando normas 
para la ejecución dei decreto, de 15 de abril anterior, que 
establece determinado.s gravámenes para primar artículos de 
primera necesidad (que recaen principalmente sobie las mismas 
bases tributarias del impuesto de usos y consumos de lujo) 
encomienda a los Ayuntamientos la recaudación de esos ingre­
sos especiales, dando ctienla la aludida Inter vención de las 
medidas urgentes que adoptó, de acuerdo con la Administra­
ción de Rentas, para adaptar la orden ministerial aludida:

Primero. Aprobar las gestiones realizadas por la inter­
vención y por !a Administración de Rentas para el cumplimiento 
de la orden ministerial de 14 de mayo de 1946 que dicta las ttor- 
mas para la ejecución del decreto de 15 de abril del mismo año 
que establece determinados gravámenes para primar arliciiltis 
de primera necesidad, y de cuya recaudación encarga al Ayim- 
tamiento por recaer sobre las mismas bases tributarias del 
impuesto de uso.s y consumos de lujo.

Segundo. Que de conformidad roo lo propnesto por la 
Intervención y por la Admitiistración de Rentas, se estíiblezca 
por dichas dependencias y por la Depositaría ima contabilidad 
iiidependieiiíe de dichas recaudaciones, teniendo especial cui-
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düdo de considerar como depósito las mismas, e incluso el 
premio de cobranza por la gestión a que se refiere la regla 
décimasegiiiida de la referida disposición ministerial.

Dicho premio del 3 por 100 de gestión se ingresará por 
valores ¡ndepetidieotes del presupuesto, de conformidad con 
el apartado OJ de la base 37 del mismo, afectado, en cuanto sea 
posible, primero, ai pago dei personal administrativo e inspec­
tor que se lia incorporado al Ayuntamiento en las oficinas del 
impuesto de usos y consumos, según las disposiciones transi­
torias del decreto de 25 de enero de 1946; segundo, al pago 
del material que se invierta en la administración y cobranza 
de tos gravámenes de articnlos primados; tercero, para com­
pensar trabajos en horas extraordinarias a los funcionarios 
municipales que intervengan en la administración y cobranza 
de dichos gravámenes, y cuarto, si existiera remanente des­
pués de pagar estas atenciones, se destinará, conforme a¡ 
acuerdo de la Comisión iMuiiicipal Permanente de 25 de mayo 
de 1944, para los fines de la orden de 26 de febrero de 1943 
sobre la aplicación dei impuesto sobre el vino a toda clase de 
contribución de usos y cotistiinos.

Tercero. Teniendo en cuenta que en conferencia mante­
nida por el señor Interventor municipal con el ilustrfsimo señor 
Director general de Usos y Consumos se le ha manifestado al 
primero de dichos funcionarios que en virtud de una consulta 
resuelta por la Comisarla General de Abastecimientos y Trans­
portes (en fecha muy reciente y a petición de ios Sindicatos) 
se ha establecido que la liquidación del impuesto que grava 
los precios en el mercado por mayor de mariscos y pescados 
de lujo se percibirá en el momento de ía contratación en las 
lonjas o establecimientos del punto de embarque, se solicite 
de la Comisaría General y de la Dirección del impuesto la 
correspondiente comunicación oficial, no obstante haber cur­
sado las órdenes oportunas a los fundonanos dependientes de 
la liitcrvendón y de la Administración de Rentas. En cuanto a 
lo recaudado, se hará el ingreso en el plazo y forma señalados 
por el Ministerio de Hacienda en la orden que nos ocupa; y

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, en relación con la Dirección General de Usos y Consu­
mos y con la Comisaría General de Abastecimientos y Trans­
portes, se publiquen los anuncios correspondientes en la Prensa 
local, e inclusive por radio, pura dar instrucciones a ios contri­
buyentes sobre los ingresos de ios artículos primados, car­
gándose el importe de todos estos gastos a la retención de! 
3 por loo señalado en la regla 12 de la orden ministerial.

123. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presu­
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Ensanche

LICENCIAS DE OSUAS

124 a 134. Conceder Ucencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal eti los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda ai cobro de los dere­
chos provisionales;

A Hijos de José Hidalgo, para construir una nave indus­
trial y vivienda aneja para el guarda en la calle de Toledo, 
numero 143.

A D. Jesús Pérez, para- construir una nave para instalar 
un taller mecánico en la calle de Nestares, 12,

A D. Pedro Arce Colina, para construir una nave indus­
trial en la calle de Nestares, 8.

A D. Rafael Garda Martínez, para construir un hotel de 
viajeros, garaje y vivienda en el paseo del Molino, 5.

A D, José y a D. Pedro Gómez Tejedor Vicente, para

construir una casa de nueva planta para viviendas en la calle 
de Embajadores, 145.

A D. Pedro Méndez Muñoz, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Fernández de los 
R íos, 106.

A ios Sres- Pueyo y Sánchez, para obras de reforma y 
ampliación de una nave en la calle de Fray Luis de León, 2,

A D, Gregorio Azcona Trasierra, para ampliar una nave 
y construir vivienda en la calle de) Doctor Esquerdo, 196.

A D. Alejandro Carrasco, para construir dos plantas nue­
vas y ejecutar obras de reforma en las actuales en la finca 
núniero 79 de la calle de Hermosílla.

A D. Carlos Villanueva Lázaro, para construir un ático 
para estudio y derribo de trasteras en la calle de Jorge Juan, 
número 34.

A Manufacturas Metálicas Madrileñas, para construir un 
pabellón para comedor de obreros en la calle del Teniente 
Coronel Noreña, 23.

Comisión de C ultura e Inform ación

135. Acceder, con arreglo a las condiciones marcadas en 
el reglamento de la Banda Municipal, a la autorización solici­
tada por el señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Toledo para que, como en años anteriores, dicha Banda pueda 
celebrar un cniicierto en !a indicada ciudad el día 21 del co­
rriente mes de junio, con motivo de las fiestas del Santísimo 
Corpus Christi,

136. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo informado por el señor Concejal Delegado 
de Parques y Jardines y accediendo a la oportuna solicitud 
formulada por la Jefatura Nacional de Educación y Descanso:

Primero. Autorizar a dicha jefatura Nacional de Educa­
ción y Descanso para celebrar espectáculos al aire libre en e! 
paseo de las Estatuas del Retiro durante dos meses, a partir 
de! 15 de junio, montando para ello un escenario en el que 
actuarán las orquestas, masas corales y cuadros escénicos de 
la Obra.

Segundo, El fluido eléctrico para el alumbrado e instala­
ciones no podrá tomarse de la linea existente en dicho Parque, 
perteneciente a! excelenlísimo Ayuntamiento, por ser de sec­
ción insuficiente; pudiendo tomarse del transformador qne el 
Ministerio de Educación Nacional tiene emplazado en el Pala­
cio de Exposiciones, o directamente de la calle de Alfonso XII.

Tercero. Caso de colocarse el escenario de espaldas a la 
entrada del Parque por la calle de Alfonso XII, será necesario 
que la trasera del mismo quede suficieutemenle decorada, para 
que no desdiga del ambiente del lugar.

Cuarto. Todos los gastos que originen estas instalaciones 
serán a cargo de la organización peticionaria; y

Quinto. La entrada y salida para el recinto concedido será 
precisamente por la puerta de! citado paseo que da a la calle 
de Alfonso XII.

Comisión de T a lle res  y Acopios

137. Facultar a los Vocales de la Comisión Sres. Blaii- 
quer y Süveia, teniendo en cuenta la petictón deducida por los 
Servicios de Arquitectura, Cementerios, Talleres Generales 
y Aguas y Alcantarillas de materiales de construcción con 
destino a las obras que por los mismos se están llevando a cabo 
o han de efectuarse, y a ía vista de las ofertas formuladas por 
distintas fábricas dedicadas a esta clase de construcciones, 
para que, dada la urgencia del caso, y previos los trámites y 
asesoramientos que estimen convenientes, adquieran y sumi­
nistren aquellos materiales de construcción, cuyo importe 
aproximado, de 11,400,25 pesetas, puede ser cargo, conforme 
informó la intervención Municipal, a las consignaciones y en la 
cuantía fijadas por la misma,

13S. Aprobar, por encontrarlo conforme, el inventario 
general del almacén del Servicio de Acopios, cuyos trabajo, 
han sido llevados a cabo por la Dirección de este Servicios 
conforme se viene realizando desde años anteriores, resultan­
do de los datos obtenidos de tal inventario que las existen­
cias con que contaba e! indicado aliuacén en 31 de diciembre 
de 1945 importan la cantidad de 2.190,932,47 pesetas, y el 
importe de las que existían en 31 de diciembre de 1944 era 
de 1.992.149.45 pesetas, habiendo, pues, una diferencia eu 
más de 198.783,02 pesetas.

Ili
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139. Aprobar las gestiones llevadas a cabo, dada ía ur­
gencia del caso, por el señor Concejal Delegado del Servicio 
de Acopios, encaminadas a la adquisición por el mismo a la 
casa Eduardo Mateos e Hijos, por ser su oferta, entre las for­
muladas al efecto, la más conveniente, de cincuenta pares de 
sandalias de color, con destino al internado femenino de «Tres 
Cantos», y que el importe total de esta adquisición, de pese­
tas 1.692,70, sea cargo a la consignación figurada en el con­
cepto 446 del vigente presupuesto ordinario del Interior, re­
cientemente suplementado.

140. Aprobar, cumpliendo lo dispuesto en el decreto del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 25 de enero del corriente 
año, sobre régimen provisional de las Haciendas locales, las 
relaciones de pedidos formulados por la Dirección de Acopios 
con la autorización del señor Concejal Delegado del Servi­
cio durante los días comprendidos entre el 27 y el 31 del pasa­
do mea de mayo, ambas fechas inclusive.

141. Adjudicara la casaTalleres Murcia la reparación, 
interesada por el Servicio contra Incendios, de los surtidores 
de gasolina instalados en los Parques primero y tercero de 
dicho Servicio, por uii importe total de 1,664 pesetas, suma, 
que, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, deberá ser cargo a la consignación de 25.000 pesetas 
que para entretenimiento de los materiales de! mencionado 
Servicio figura en el concepto 77 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

142. Interesar de la Compañía Madrileña de Tranvías, 
accediendo a lo solicitado por el señor Concejal Delegado del 
Tráfico Urbano, un pase de circulación para las lineas núme­
ros 45 y 78, con destino a! funcionario municipal D. Santos 
Madrazo Diez, al servicio de dicha Delegación, y que precisa 
desplazarse diariamente a la Jefatura de Obras Públicas, 
situada en los nuevos Ministerios; debiendo ser cargo el 
gasto que con tal motivo se produzca, en armonía con lo infor­
mado verbalmente por la Intervención Municipal, al con­
cepto 626 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

 ̂ 4«

Auntos al despacho de oficio

a los aparatos taxímetros, una vez que se han realizado las 
gestiones necesarias cerca de la Delegación de Industria y de 
¡os relojeros oficiales, los cuales han emitido informe en el 
sentido de que puede ser acoplada dicha tarifa, y de esta forma 
evitarse el confusionismo que se aprecia en la actualidad entre 
los usuarios y los conductores de esta clase de vehículos del 
servicio público,

147. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 7 del corriente, por el que, vistas las diversas 
circunstancias que dificultan el suministro de carnes al vecin­
dario, que obligan a prestar a tan importante asunto una cons­
tante atención, con independencia de ia que es preciso dedicar 
a otros aspectos del problema general de abastos, tiene a bien 
nombrar Delegado especial de dicha Alcaldía en el Matadero 
Municipal al Concejal D. Emilio Jiménez Millas, haciendo 
también extensiva esta delegación al régimen y servicios del 
Mercado Centra! de Frutas y Verduras, por la proximidad en 
que se encuentran los dos edificios,

148, Se dió cuenta de un escrito dei Concejal Sr. Triana,
fecha 7 de! corriente, en e! que pone de manifiesto, como 
instructor, por delegación de la Alcaldía Presidencia, del 
expediente de responsabilidad administrativa seguido en ave­
riguación de la que pudiera corresponder al funcionario técni- 
coadministrativo de Intervención D. José Tellaeche, que de 
las actuaciones hasta la fecha verificadas se aprecia la exis­
tencia de hechos que por su gravedad pudieran dar origen a la 
destitución del expresado funcionario, por lo cual, sin perjui­
cio de inaníener la suspensión decretada, procede que por el 
Ayuntamiento se provea a la designación de juez que por 
delegación entienda en el expediente de destitución que en 
su caso deberá incoarse a! interesado, '

Y la Gomisióii Municipal Permanente acordó ratificar el 
nombramiento del Concejal instructor dei expediente de que 
se trata, Sr. Triana, para que por delegación de U Corpo­
ración continúe la práctica de las diligencias iniciadas, a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 196 de la 
vigente ley Municipal.

Comisión da Hacienda

143. Aprobar una moción de la Alcaldía Presideticia, 
fecha 7  del corriente, en la que propone se obsequie con un 
refresco a las señoritas que con todo entusiasmo han actuado, 
cooperando a ia labor benéfica y humanitaria de la Cruz Roja, 
en la mesa petitoria situada en la plaza de la Villa para las 
fiestas de ía Flor y dé la Banderita; debiendo ser cargo el 
gasto que con tal motivo se origine al crédito consignado en 
el capitulo II, artículo 1 del vigente presupuesto, para gastos 
de representación del Ayuntamiento.

144, Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, en la que propone la aprobación de im 
gasto de 965 pesetas, importe de varias localidades parales 
conciertos organizados por el Centro Gallego en el teatro 
María Guerrero los días 1 y 2 del pasado mes de mayo, con 
motivo de ia visita a la capital de los coros «Cántigas da 
Terra»; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida pre­
supuestaria que se indica para e! anterior,

145. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 31 del pasado mes de mayo, en el que propone, 
de conformidad con lo acordado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la celebración de una recepción en honor 
de los representantes de los Colegios de España asistentes al 
ciclo de coiiferendas que tendrá lugar en los días 9 al 12 del 
corriente, organizado por el Colegio Nacional de Secreta­
rios, Interventores y Depositarios de Administración loca), en 
colaboración con la Dirección General correspondiente, para 
divulgación de la nueva ley de Régimen local.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta, y que los gastos de la recepción de que 
se trata sean cargo al crédito que figura én el capítulo II, ar­
tículo 1.“, del vigente presupuesto.

146, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo inte­
resado por el señor Concejal Delegado del Tráfico, la aproba­
ción a su vez, con carácter definitivo, de la tarifa para auto- 
taxímetros que íué autorizada por el excelentísimo señor 
Gobernador civil, con carácter transitorio, el día ! de julio 
de 1944, para que pueda ser aplicada la elevación-del 50 por 100

149. Aprobar las normas que a continuación se expresan, 
vistas las formuladas por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales, para la devolución de las cantidades abona­
das por el impuesto de consumos y servicios de lujo, por los 
tickets o entradas adquiridas, previo pago, a! Ayuntamiento 
por las Empresas de especíáciiles cinematográficos, a fin de 
evitar las reclamaciones que constantemente se producen por 
la tardanza en la resolución de esta clase de expedientes: 

Primera, Las instancias se dirigirán a la Alcaldía Presi­
dencia, e irá acompañadas de los tickets o entradas cuya de­
volución se solicite, y de la factura de adquisición que a ellos 
corresponda, y se presentarán en el Negociado de la Admi­
nistración de Rentas, encargado del despacho del impuesto 
de consumos y servicios de lujo.

Segunda, La Administración de Rentas informará sobre 
la procedencia de la devolución solicitada, y practicará la 
liquidación de la cantidad que entienda debe devolverse, e in­
mediatamente remitiré el expediente a la Depositaría para 
que, previo examen de los tickets y entradas, certifique, como 
dependencia que los entregó, sobre su legitimidad. Realizado 
este trámite, pasará el expediente a la Intervención para su 
íiscalizadóti y para que certifique sobre si las cantidades que 
se han de devolver han tenido ingreso en arcas municipales.

Tercera, Una vez que las fres dependencias indicadas 
hayan emitido informe favorable, se elevará propuesta a! ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente para que autorice la 
devolución, llevándose a efecto con urgencia por la Deposi­
taría, como minoración de los ingresos del mismo concepto. 

Cuarta, Los tickets o entradas cuyo importe se devuelva 
por la Depositaría deberán ser anulados con las garantías que 
indique la Intervención; y

Quinta. Mensualmente deberá darse cuenta a la Comi­
sión Municipal Permanente de cuantas devoluciones se lleven 
a cabo con sujeción a las normas expuestas.

Sexta. Toda devolución superior a la cifra de 5.000 pese­
tas se elevará en cada caso a la Comisión Municipal Perina- 
mente, a propuesta de la Comisión de Hacienda.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.
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A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O S

Hago saber: Que a] objeto de que por este excelentísimo 
Ayuntamiento sea atendido debidamente el servicio de asis­
tencia médica a los necesitados residentes del término muni- 
dpai, se hace preciso que cuantas personas se consideren con 
derecho a su disfrute y no se hallen comprendidas en el Segu­
ro de Enfermedad se suscriban en el empadronamiento que a! 
efecto se halla actualmente enTormación.

En su consecuencia, se concede un nuevo plazo de veinte 
días, a contar desde la fecha del presente Bando, para que los 
interesados presenten en las oficinas municipales los corres­
pondientes padrones, que les serán facilitados en las mismas; 
bien entendido que ninguna solicitud de servicio gratuito será 
atendida por las Casas de Socorro uj otros establecimientos 
benéficos municipales si el interesado no consta previamente 
inscrito como tal necesitado en el referido empadronamiento.

Madrid, 4 de jimio de] 1946. —El Alcalde Presidente, 
J osé Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babio.

Estadística Municipal: Calle de Segovia, 11.
Tenencias d e  A lca ld ía .—Ctniro, Plaza Mayor, 3, prin­

cipal.
Hospicio, calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 3. 
Chamberí, plaza de Chamberí, 4.
Buenavista, calie de Velázquez, 52.
Congreso^ paseo del Prado, 30.
Hospital, calle de la Cabeza, 9.
Inclusa, Ribera de Curtidores, 2.
Latina, carrera dt San Francisco, 8.
Palacio, calle del Tutor, 27.
Universidad, calle de Alberto Aguilera, 20.

Hago sa ber : Que una de las principales preocupaciones 
de este Ayuntamiento es la de conseguir la supresión de la 
mendicidad callejera, no sólo por primordiales consideraciones 
de índole moral, sino además porque ofrece un espectáculo 
incompatible con el prestigio de una gran ciudad, aparte de 
constituir un peügro para la salud del vecindario madrileño la 
presencia constante de mendigos en las calles y lugares de 
aglomeración del público.

Gran número de los que actualmente la practican lo hacen 
con carácter habitual y como si se dedicaran a !a explotación 
de una industria que se basa en la virtud de !a caridad, que 
tan arraigada tiene el pueblo de Madrid, y que en este caso 
constituye un obstáculo para conseguir la extirpación de esa 
lacra sociui.

La verdadera necesidad habrá de ser atendida por el Ayun­
tamiento en lugares habilitados a tal objeto, en los que se fa­
cilitará comida a todos los menesterosos provistos de la tarjeta 
que se les entregará en los respectivos centros de clasificaciáii, 
según se trate de hombres, mujeres o niños, cuando no puedan 
ser albergados en los distintos edificios señalados a este fin, 
cuya capacidad por ahora es insuficiente, pero que pronto ha­
brán de ser ampliados.

Como medios indispensables paia que esta labor tenga efi­
cacia, vengo en disponer:

Primero, Se ratifican las disposiciones vigentes, prohi­
biendo rigurosamente el ejercicio de la mendicidad.

Segundo, Queda prohibido el estacionamiento de perso­
nas sospechosas de ejercer la mendicidad, tanto en la vía pú­
blica como en establecimientos de todas clases, en los que sus 
propietarios se harán responsables del incumplimiento de esta 
orden.

Tercero. S e  sancionará severamente a todas aquellas per­
sonas que, dejándose llevar de tm falso sentimentalismo, es­
torben la labor encomendada en este aspecto a los Agentes de 
mi autoridad.

La Alcaldía espera de la cultura del pueblo madrileño coad­
yuve a este deseo de extirpar la mendicidad callejera, cuyo 
actual incremento parece estar basado en gran parte en móvi­
les intolerables para todo buen español.

Madrid, 7 de junio de 1946. — El Alcalde Presidente,- 
J osé Moreno T orres, Conde de Santa Marta de Bablo,

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
OFICINAS MUNICIPALES HABILITADAS PARA LA PRESENTACIÓN 

DE HOJAS DECLARATORIAS
pandientas an al día de hoy, con aKprasión da su cuantía 
y fecha an qua term ina la presentación de proposiclonea 

para los msmoa

Fechas

11 de junio

2 de julio

14 de junio

Objeto de las subastas y concursos

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 29 an 
tiguo (31 moderno) de la calle del 
Aguila. (Segunda subasta.)—Precio
tipo....................................................

Obras de consínicciún de un grupo es­
colar, con seis clases o secciones y 
servicios, en el barrio de Usera. (En 
colaboración con et Estado.)—Pre­
supuesto de contrata.....................

Obras de construcción de un grupo es­
colar, con seis clases o secciones y 
otros servicios, en !a calle de López 
de Hoyos.-Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de un grupo es­
colar, con nueve grados o secciones 
y servicios de la inspección Médica 
Escolar, en la plaza de Ramales. 
Presupuesto de contrata..................

CONCURSO

Explotación del local denominado Casa 
de Vacas del Retiro, y de los dos 
quioscos para la venta de refrescos 
que exi.sten contiguos al mismo, du 
rante el periodo comprendido entre 
la adjudicación del concurso y el 31 
de diciembre del presente año.--Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a la publicación del correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Canon 
mínimo.................................................

Pesetas

27.850

1.I98.161,£0

1.270.470,86

1.524.560,77

5.000

C O N C U R S O
El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid saca a concurso e! 

arrendamiento de tres quioscos para la venta de refrescos en la 
Casa de Campo, bajo las siguientes candíciones;

Primera, Los quioscos son de propiedad del Ayuntamiento de 
Madrid, quien los cede en arrendamiento durante el presente año.

A,

-t

h I



Segunda. Los adjudicataríüs tendrán la obligación de pres­
tar el servicio, que se considera público, los días en que sea libre 
la entrada, es decir, los jueves, domingos y días festivos, El cierre 
del quiosco durante tres días consecutivos de aquellos en que 
deban de estar abiertos, cuando se produzca el hecho sin justifi­
cación, será motivo de rescisión del contrato de arrendamiento.

Si la Superioridad concediera permiso a alguna entidad para 
celebrar un acto público, tal como carreras de bicicletas, concen­
traciones de fuerzas o análogos, los arrendatarios sólo podrán 
abrir loa quioscos si se encuentran enclavados en el sitio donde 
se verifique el espectáculo o concentración.

Tercera. Los arrendatarios de los quioscos quedarán auto­
rizados para la venta a! público de cervezas, gaseosas y toda 
dase de aperitivos, quedando prohibida la venta de vinos y lico­
res de cualquier clase y de aquellos artículos que necesiten ser 
calentados para su consumo.

Quedan obligados los arrendatarios a tener limpios de papeles 
y desperdicios de toda clase los alrededores del quiosco.

Las tarifas de los diferentes servidos que se realicen serán 
comunicadas a! Ayuntamiento de Madrid, quien podrá establecer 
en ellas las modificaciones pertinentes, si no se ajustasen a las 
normas dictadas por el Poder publico.

Cuarta, Los arrendatarios deberán instalar las sillas, velado­
res y demás enseres que precisen para el ejercicio de sii indus­
tria, y éstos deberán a su vez reunir las condiciones necesarias 
para su uso, y no desdecir dei aspecto de la zona en donde estén 
enclavados ios quioscos.

Quinta. Las horas de acceso del público a la Casa de Campo 
serán desde las nueve de la mañana hasta la puesta del sol, anun­
ciándose la salida por toques de sirena. A partir de este momento,
!os'arrendatados de los quioscos suspenderán toda venta y ce­
rrarán los mismos, debiendo aprovechar la luz del día para dejar, 
recogidos sus enseres de manera que no precisen de ¡uz artificial.

Sexta. Los solicitantes deberán presentar su instancia, diri­
gida al iiustrísimo señor Concejal Delegado de Parques y Jardi­
nes, en el término de diez días, a partir de la publicación del con­
curso en el B oletín del AviJNTAMteNTo de Madrid,

Unicamente podrán solicitar uno de los quioscos, no autori­
zándose que por medio de famííiares o personas interpuestas 
pretenda un arrendatario explotar más de un quiosco.

Los solicitantes se comprometerán expresamente en la instan­
cia a no ceder ni subarrendar su derecho, y caso de que no les 
interesase seguir con el arrendamiento, deberán ponerlo en cono­
cimiento del Ayuntamiento, para que éste, estimando rescindido 
£l contrato, pueda adjudicarlo a otra persona.

Los solicitantes deberán acompaiiar a su instancia un sobre 
cerrado y lacrado, en el que se manifieste e) canon que se compro­
meten a pagar por toda la temporada, y que no podrá ser inferior 
al señalado en el concurso. Dichos documentos se presentarán en 
las oficinas de la Jefatura de¿Parques y Jardines.

El canon del arrendamiento se fija para cada uno de los quios­
cos en la cantidad de 400 pesetas por todo lo que resta de año.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, S de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo,

^

S U B A S T A  S

condiciones y cuadro de precios redactados al efecto, y por el 
presupuesto de contrata de 1.524.560,77 pesetas.

Los licitndores, que podrán presentarse por st o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de loa señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional ¡a cantidad de 27',868,41 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 55.736,82 pe.setas, que lesera devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 8 de julio de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Atcalde en quien al efecto delegue, con ¡as formali­
dades estab'ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en e) 
Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante tas horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante ias horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
(en la obligación municipal) con cargo al concepto 28 triplicado del 
presupuesto extraordinario de 1941. .

Anunciada esta subasta durante e! plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberé extenderse en pnpe! timbrado del Estado de la clase 6,*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de coiiaírucción de un grupo escolar en 
la plaza de Ramales,«)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 17 de mayo último, anunciar subasta piíbüca para 
contratar las obras de construcción de un grupo escolar, con 
nueve grados o secciones y servicios de ia Inspección Médica 
Escolar, en ¡a plaza de Rnmaiea, en colaboración con el Estado 
(en la proporción del 50 por iOO), con sujeción a ios pliegos de

D . q u e  vive.,,, enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
un grupo escolar, con nueve grados o secciones y servicios de la 
inspección Médica Escolar, en la plaza de Ramales, en colabora­
ción con el Estado (en la proporción del 50 por 100), anunciada 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de ia pro­
vincia en los días ... y ... de ... de 1916, conforme en nn todo con 
las mismas, se compromete a tomar'a sifcargo dichas obras, con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipo, o con la baja de ... tanto por ciento -  en letra— en 
el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las rEmuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en ias obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados poi !a Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1946.
(Firma dei proDonente.)
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La exceienlísinia Comisión Mttnicipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 17 de mayo último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción de un grupo escolar, con 
seis clases o secciones y otros servicios, en la calle de López de 
Hoyos, en colaboración con e! Estado (en la proporción del 50 
por 100), con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 1.270.470,86 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 24.057,06 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes a! arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defi­
nitiva de 48.114,12 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
de! contrato, previa la certificación correspondiente, siendo ad­
misibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día S de julio de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y de! Hospital, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en e! Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
(en la obligación municipal) con cargo al concepto 28 triplicado 
del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 4 de junio de 1946.—El Secretario, M. Bebdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá ex tenderse en papel timbrado del Estado de la daaeS.*, y al pre- 

seiitarae llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición para optar 
a la subasta de las obras de conitniccidn de un grupo escotar en la calle 
de Ldpei de Hoyos.»)

D , q u e  vive enterado de tas condiciones de la subasta en 
pübiica licitación para contratar las obras de construcción de un 
grupo escolar, con seis clases o secciones y otros servicios, en la 
calle de López de Hoyos, en colaboración con el Estado (en la 
proporción del 50 por 100), anunciada en el Boletín Oficial del Es­
tado yen el Boletín Oficial de la provincia en los días ... y ... 
de ... de 1946, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dichas lybras con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con ia 
baja de . . .  tanto por dentó —en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones nifniinss

que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en tas obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados porla Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madiid, ... de ... de 1946.
(Firma del proponente.)

Montepío de Previsión de los Empleados 
dei Ayuntamiento de Madrid

Acuerda« adoptados por si Consejo de Adm inistración  
e n ta  sesión del día 2  de ab ril de 1946

El Sr. Lalanda, ai tomar posesión de sn cargo, saludó al Con­
sejo, ofreciendo su colaboración más decidida en las tareas al 
mismo encomendadas como igualmente poner a contribución de 
la institución todos sus conocimientos y práctica que puedan 
redundar en beneficio de ella. '

El Sr. Luna, en nombre de los señores Vocales, expresó al 
Sr. Lalanda su gratitud, que no dudaba era la de todos los funcio­
narios municipales, ofreciendo igualmente la más decidida coope­
ración con la Presidencia en beneficio del Montepío, acordándose 
a su propuesta, y por unanimidad, conste en acta la satisfacción 
del Consejo por contar con un Vicepresidente de tan relevantes 
dotes, que son garantía del acierto en su gestión.

Cambiadas impresiones sobre ia situación de la institución, 
fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 4 de marzo, y dada cuenta de los asuntos a! despacho, se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

El Consejo quedó enterado de una comunicación dei señor 
Depositario municipal participando s la Presidencia dei Montepío 
que et día 25 de marzo último, había tenido ingreso en ios fondos 
de esta institución la cantidad de 20.261,31 pesetas, importe de 
los descuentos correspondientes al sueldo del Interventor de fon­
dos municipales, D. Basilio Martí Baliesté, por el tiempo com­
prendido entre el 21 de marzo de 1934, reconocido como antigüe­
dad a todos los efectos, excepto percibo de haberes, al 10 de 
noviembre de 1945 en que tomó posesión del cargo, y que el 
excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 14 del mismo mes, 
había acordado abonar, cumpliendo así la sentencia dei Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, que ai reconocerle 
el derecho a ocupar el cargo que desempeña le reconoció en éste 
la antigüedad en la fecha Indicada a todos los efectos, excepto el 
percibo de haberes.

Y cumplido el requisito que preceptivamente impone el artícu­
lo 4." del reglamento, el Consejo acordó manifestar a D. Basilio 
Marti Baliesté que quedaba reconocido a efectos de pensión el 
período de tiempo antes expresado, de conformidad con lo en 
principio acordado por el consejo en sesión de 4 de febrero último.

Se acordó que por la Intervención Municipal y por la Conta­
duría de! Montepío se proceda a liquidar las cuotas indebidamen­
te satisfechas a este fondo por D. Rafael Palop por su cargo de 
Interventor de fondos municipales, ya que su nombramiento esta­
ba subordinado a la resolución de! recurso contenc ios oadminis­
trativo interpuesto, y que la cantidad resultante sea puesta a dis­
posición del interesado, ya que, al no tener derecho, tampoco 
debe satisfacer las cuotas.

Visto el informe emitido por el Servicio Contencioso referen­
te a la justificación presentada por doña Adela Bellido Garda de 
fallecimiento de su esposo, D. Joaquín Rodolfo Ruiz, y teniendo 
en cuenta que dicha justificación es una comunicación del Comité 
Internacional de la Cruz Roja, que si bien no acredita oficialmente 
el hecho del fallecimiento, si ofrece las raayore» probabilidudes

iV
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de ser cierto tal hecho por le declaración del citado Comité inter­
nacional, se acordó contimíe ia tramitación de¡ expediente, visto 
que tampoco existe prescripción de derecho, concediéndosele ¡a 
pensión con carácter provisional, y que este acuerdo sea adop­
tado con carácter general.

Conceder si Practícantade ia Beneficencia Municipal D, An­
tonio Esteban Ibañes el abono a este fondo del descuento corres­
pondiente por el tiempo reconocido a efectos pasivos por el exce­
lentísimo A]'untamiento desde el 25 de noviembre de 1937, en 
que tomó posesión del cargo, hasta eí 23 de octubre de 1939 
en que se le_reconoció los efectos de su nombramiento, excepto 
percibo de haberes, debiendo abonar a este ’> ontepio la cantidad 
de 365,54 pesetas, para lo que se le conceden doce mensualida­
des; bien entendido que liasta su completo pago no entrará a 
goKar de los beneficios de este acuerdo de reconocimiento del 
tiempo expresado a efectos de pensión.

Conceder el abono a este fondo por D. Juan Varea Sancho, 
Auxiliar técnico del Laboratorio Municipal, de las cuotas corres­
pondientes ai tiempo que se indica, para que le sean computables 
a efectos de pensión en su día:

Pesetas

De i de enero de 1935, fecha reconocida de ingreso en 
el escalafón de! Cuerpo Auxiliar de Oficinas, Gru­
po A, a 31 de diciembre del mismo año...................... 157,44

(De 1 de enero de 1936 a 31 de mayo de 1937 
tributó en razón de los haberes que percibió.)

De 1 de junio de 1937 a 31 de marzo de 1939, en que
estuvo excedente de guerra, sin percibo de haberes, 334,40

T o tal ............................................ 491,84

Este importe de 491,84 pesetas podrá abonarlo hasta en doce 
mensualidades; bien entendido que hasta su completo pago no 
entrará a gozar de los beneficios de este acuerdo.

Se acordó que ante el Vocal del Consejo Sr. Luna se celebre 
la revista anual de pensionistas, que se verificaré en los dias 
de! 9 al último del corriente mes de abril, en las horas de cuatro 
y media de ia tarde, en el local de la Depositaría Municipal, 

Quedar enterado de las bajas de pensiones en el mes de marzo, 
como asimismo del estado de ingresos y pagos del mismo mes, que 
es el siguiente:

D el 1 a i  22 d e l  m es d e  m arso

METÁLICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de marzo................
Ingresos.............................................

. .  258.78‘>,53 

.. 189.737.36
8,667-000

»

448.519,89 8.667,000

Pagos................................................... . .  239.864,73 ».

Existencia en 2} de m areo ■. .. 208.655,16 8,667.000

D el 23 a l  30

METÁLICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 23 de marzo..........
Ingresos............................................

, . . , ' 208.055,16 8.667.000
A

485.613,40 8.667.000
Pagos................................................ . . .  1.970,07 »

Existencia en t de abril.,.. 8.667.000

Acuordoa adoptados por la Comisión Ejecutiva  
an la sasión dal día 16 de mayo da 1946

Que por haber faílecido doña María Cavengt Gutiérrez, la 
parte de pensión vitalicia, importante 1,066,66 pesetas anuales, 
que percibía en concepto de fuiérfmia del Médico D, Mariano Ca­
vengt Iturriaga se acumule por partes iguales a las que por igual 
concepto y cuantía vienen percibiendo las otras huérfanas de! 
causante, doña Josefa y doña Rosario Cavengt Gutiérrez, a las 
que corresponde percibir el total de 1.600 pesetas cada una con 
efectos desde el día 1 del corriente mes, por haber percibido los 
atrasos hasta dicha fecha, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezcan en estado de soltería.

Que por haber fallecido doña María Morales Alcarria, la parte 
de pensión vitalicia, importante 1 .OOÜ pesetas anuales, que perci. 
bía en concepto de huérfana del Jefe de Negociado jubilado don 
Fernando Morales Fuillerat se acumule a la que de igual cuantía 
y por e¡ mismo concepto viene percibiendo la otra'huérfana del 
causante, doña Dolores Morales Alcarria, la que percibirá el total 
de 2.000 pesetas anuales con efectos desde el día 12 de abril últi­
mo, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
soltería.

Conceder a doña Leonor Palacio Alonso, viuda de D, José 
Madrazo Alvear, Conductor mecánico, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 3,233,30 pesetas anuales.

Conceder a doña María Francisca Medrano Macein, viuda de 
D. Fabián López Arrojo, Practicante jubilado, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 1.812,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Valeriana Corregidor Ramos, viuda de 
D. Eusebio Burranchón Rincón, Brigada de Policía Urbana, 
la pensión vitalicia de cuarta dase, importante 1.604,25 pesetas 
anuales.

Dada cuenta de las instancias de doña Leonor Gniiveró, inte 
resando que, por haber contraído nuevas nupcias, se transmita ia 
pensión temporal que percibía como viuda de D, Antonio Prieto, 
Guardia, a favor de la huérfana menor del cansante, doña Asun­
ción Prieto Quimerá la Comisión acordó se ia requiera para que 
aporte la correspondiente documentación, pasando después a la 
Contaduría a efectos del correspondiente informe ŷ  liquidación, 
como asimismo para que, en unión de la Tesorería, informe sobre 
ia petición formulada para la apertura por el Montepío de una car­
tilla en que se ingresen las cantidades que devengue con cargo ai 
Montepío y aumento de pensión que concede el excelentísimo 
Ayuntamiento hasta que sea nombrado tutor o llegue !a interesada 
a su mayoría de edad.

m * *

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente en virtud del cual se habilita un 
crédito de 1.320.800 pesetas dentro del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, creando en el mismo, en el capítulo XI, artícu­
lo 1.°, el concepto 580 duplicado, con destino a la adquisición de 
cuarenta viviendas «Aislator», prefabricadas, del tipo minimo, y 
diez de las normales, detrayendo dicha cantidad del remanente 
que arrojó ia liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia el público para su conocimiento.
Madrid, 6 de junio de 1946.—El Secretario, M. Bcroejo.

* * *
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Para dar ciniiplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábües, contados a partir de 
ia publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relativo a la incrementación 
en las cantidades de 50.000, 600.000, 150.000 y 30,000 pesetas de 
los conceptos 53, 136, 652 y 132 del vigente presupuestó de gas­
tos del Interior, respectivamente, detrayéndose a estos efectos 
800.000 pesetas, importe de ias tres primeras incrementaciones, 
de la partido de 6,OUO.000 de pesetas que figura en la distribu­
ción det remanente del ejercicio de 194.5, y la suma de .30.000 pe­
setas, del crédito de 1.000.000 que figura en el concepto 278 para 
gastos extraordinarios con motivo de nevadas; estando destinadas 
dichas incrementaciones a gastos de representación, adquisición 
de mobiliario y efectos en las oficinas del impuesto de consu­
mos y servicios de lujo, gastos de ferias, exposiciones, fesle- 
jos, etc,, y para adquisición de cliapas y precintos, también res­
pectivamente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 6 de junio de 1946.—El Secretario. M. B srdpjo.

*  *  *

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (extraordinario)

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 7 de los corrientes, a propuesta de la Comisión de Hacienda, 
y en armonía con lo que dispone la base quinta de las generales 
«probadas para la emisión del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1931, se ha servido disponer se celebre un sorteo extraordi­
nario de las tres series de que consta esta emisión, para la amor, 
tizadón de obligaciones de dicho Empréstito, con el producto de 
1« recaudado por contribuciones especiales en el ejercicio de 1945,

El excelentísimo señor Alcaide Presidente, por su decreto 
fecba de hoy, se ha servido disponer que el día 17 del actual, a 
las once y cuarenta y cinco de la' mañana, y a continuación del 
sorteo ordinario de dicho Empréstito, se lleve a efecto el sorteo 
extraordinario de que se trata, pera la amortización de las obliga­
ciones que a continuación se detallan:

Serie A, de 500 pesetas.......... 181 obligaciones.
— B, de2.500 — ..........  71 —
— C, de 5.000 — ........... 18 -

Que a tales efectos, con las obligaciones existentes en circu­
lación se formarán series de diez obligaciones por cada una de 
las de que consta la emisión, comprendiéndose en todas tilas los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero.

De la serie A se extraerán 18 bolas, que amortizan 180 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. Le obligación que falta para 
completar las 181 objeto de la amortización será la número 17,215, 
procedente de la serie incompleta número 1.722.

De la serie B se extraerán siete bolas, que amortizan 70 obli­
gaciones, a razón de diez por bola, y la que falta para com­
pletar las 71 objeto de !a amortización será lo número 10.137, 
procedente de la serie incompleta número l.OU,

De la serie C se extraerá una bola, que amortiza 10 obliga­
ciones, Las ocho restantes hasta completar las 18 objeto de la 
amortización se tomarán de la última bola extraída de esta serie 
en eí sorteo ordinario del mismo Empréstito.

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las obliga­
ciones en cartera, según determina la base sexta de !a emisión, 
motivo por el cual, si resultasen agraciadas con la suerte las obli­
gaciones que a continuación se expresan, se entenderá que amor­
tizan las siguientes:

Serie A, bola número 4.366. Amortiza las obligaciones núme­
ros 45.651 y 52.

Serie B, bola número Amortiza las obligaciones núme­
ros 15,801 al 808.

En estos casos, se procederá, con arreglo a la tabla apro­
bada, a sacar otra u otras bolas.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose Un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, 
y el otro surtirá sus efectos en la oficina de ia Intervención.

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado este sorteo, aquellas a las que haya co­
rrespondido ia amortización, las cuales se publicarán en el B ole­
tín OEL A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 1946.—El Secretario, M. B eroejo.

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípalet 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Justo de An- 
duiza Saloña proyecta instalar tres electromotores con fuerza 
total de 1,38 caballos y un horno de cuatro metros cuadrados en 
la casa número 84 de la calle de San Bernardo,

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha ínstaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durarte 
ei término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de mayo de 1946.—Ei Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Torcal 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 15 de la calle del Piamonte.

Las personas que se consideren perjudicados por dicha instala­
ción expondrán por escrito «nte !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de l,i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conviniente.

Madrid, 27de mayo de 1946.—El Secretario, M, B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufino Jimé­
nez proyecta establecer un garaje en la casa número 7 del paseo 
del General Primo de Rivera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indua- 
tria expondrán por «scrito unte ia Alcaldi« Presidencia, durante 
término de ocho días, a contar desde el déla fecha ae outaitca- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo lie 1946.— Ei Secretario, M. B eroejo.

*  *  + ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale« 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Félix Fresno 
Estévez proyecta establecer uno droguería en la casa número 126 
de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dich« indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

ñladrid, 29 de mayo de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.
+ * *
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En cumplimiento a lo dispiresto en las Ordenanzas mtmícipales 
íle la Villa de Madrid, se anuncia al público qtte doña Encartiacióti 
Espinosa Esgueva proyecta instalar una cafetera exprés de dos 
portas, una saturadora y mi baño de María en la casa número 10 
de lo plaza de la Virgen del Pilar.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía PrSsídencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1946,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Cecilio Acosta 
Sánchez proyecta establecer una fábrica de artículos de piel e ins­
talar un electromotor de 0,5Ü caballos de fuerza en la casa núme­
ro 19 de la calle de la Paz.

Las personas que se consideren perjudicadas pnrdichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1946. —El Secretario, M. Berdejo,

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

1 eRelativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al liailazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ...........................................................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea, .

3,50

0,50

• * 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses <de enero, Hbril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N .  —  A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


